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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 9 de julio de 1943 por el que se nombra 

Jefe del 10.° Cuerpo de Ejército al General de D ivi
sión don Maximino Bartoméu y González-Longoria.

A propuesta  del Ministro del Ejército,
Vengo en nom brar  Jefe del Décimo Cuerpo de Ejér

cito al (ienoral de División don Maximino Bartoméu 
y González-Longoria, que cesa en el mando del Noveno 
Cuerpo de Iejército.

Así lo dispongo por el p iesen te  Decreto, dado en 
El Pardo a nueve de julio de mil novecientos cuaren
ta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del E jército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 9 de julio de 1943 por el que se nombra 
Jefe del 9.° Cuerpo de Ejército al General de D ivi
sión don Francisco Delgado Serrano

A propuesta  del Ministro del Ejército,
Vengo en nom brar  Jefe del Noveno Cuerpo de E jé r 

cito al General de División don Francisco Delgado Se
rrano, que teesa en el mando de la División número 
ciento uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a nueve de julio de mil novecientos cuaren
ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Minisitro del E jército ,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 9 de julio de 1943 por el que se nombra 
Jefe de la División número 43 al General de D ivi
sión don Ricardo Marzo Pellicer.

A propu es ta  del Ministro del Ejército ,
Vengo en nom brar  Jefe de lia División número cua

renta  y tres al General de División don Ricardo Marzo 
Pellicer, que cesa en el m ando de la División núm ero 
ciento dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a .nueve de julio de mil novecientos cuaren
ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Minisitro del E jército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 18 de junio de 1943 por el que se conce

den honores fúnebres de Capitán General a los res
tos del  Marqués de la Ensenada.

Con objeto de hon ra r  la  memoria del M arqués de  la 
Ensenada, Ministro Universal de F ernando  VI, In ten 
dente General de M arina, C ap itán  General de la Arm a
da Honorario, que su.po hacer resu rg ir  nuestro poderío 
na valí en aquella época de decadencia, creando Astille
ros, Establec imientos de enseñanza e im pulsando la 
construcción de naves que habían de alcanzar días  glo
riosos para  nuestra  P a tr ia ,

Vengo en disponer:
Con motivo del traslado de líos res tos  m ortales  de 

don Zenón de Somodevilla y Bengoechea, Marqués de 
la Ensenada,  desde Medina del C am po al Panteón de 
Marinos Ilustres  de San Fernando, se tr ib u ta rá  a  los 
m ismos los honores fúnebres que la O rdenanza señala 
para C apitán  General del Ejército que muere en plaza 
con mando en Jefe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos cuaren
ta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 18 de junio de 1943 por el que se modifica 
el de 31 de julio de 1940, que reorganizó la M arine
r ía y el Cuerpo de Suboficiales.

El Decreto de dieciséis de octubre de mil novecien
tos cuaren ta  y dos, dictado para  rem ediar  la g ran  es 
casez de Cabos y especialis tas  que forzosamente hubo 
de producirse en tan to  no se cumpliesen los plazos de 
ascenso que señaló el de tre in ta  y uno de julio de mil 
novecientos cuaren ta ,  ha  llenado perfec tam ente  su mi
sión y hoy es posible esperar  la salida de especialis tas  
y Cabos sin tem or al agobio y dificultades que su au
sencia t ra ía  apare jadas.

Esto  no obstan te ,  aquel mismo problema, fru to  de 
aquella m ism a  escasez, se siente hoy en cuan to  se re
fiere al Cuerpo de Suboficiales, pues procediendo el per
sonal que lo in teg ra  de las clases de (marinería y tropa, 
es evidente que no podrán cubrirse las escalas de las 
respectivas especialidades m ientras  no se llenen los ló
gicos, pero largos  requisitos im puestos  por el Decreto 
de t re in ta  y uno de julio de mil novecientos cu a ren ta  
que exigen un mínimo de doce años de servicio pa ra  
poder pasar  al Cuerpo de Suboficiales. Acortar este
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p lazo en  f or ma  eficaz y c a nt id ad  mí n i ma  p ar a  salvar  
el período inicial de formación del Cuerpo ,  os medida 
nec esa r i a  i m p u e s t a  por  Ja real idad,  que  no debe ser 
d emo ra da .

E n  su v i r tud,  a p ro p u e s t a  del Minis t ro de M a r i na  
y previa  del iberación del 'Consejo de Minis t ros ,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Se autor i za  al Minis t ro  de M a 

r i n a  p ar a  a l te rar  los plazos d e ' a s c e n s o s  de las clases de 
m ar i n e r í a  y t r opa  seña lados  en el Decreto  de t r e in ta  
y u no  d e  julio de mil novecientos cu ar en ta ,  en la f or ma  
y cu an t ía  que las c i rcuns t anc ias  aconsejen en cada mo 
m en t o ,  h a s t a  cubr i r  las plant i l las  de las d is t i nt as  e s 
pec ia l idades  del Cu e rp o  de Suboficiales.

Artículo segundo.— U n a  vez conseguido el objeto se
ñalado  en el ar t iculo anter ior  q u ed ar á  de nuevo v igente  
el Decre to  de t r e in ta  y uno de julio de mil  novecientos 
c u a r e n t a  en aquel la  par te  modif icada a ho r a  t i an s i to -  
r i ame nt e .

Así  lo d i sp on go  por el p resente  Decreto,  dado  en 
M a dr i d  a  dieciocho de junio  de mil novecientos  cu a 
r e n t a  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
D E C R E T O  de 18 de junio de 1943 por el que se auto

riza al Ministro de Marina para cubrir con Practi
cantes civiles las vacantes de sanitarios en el Cuer
po de Suboficiales.

Re g ul a do  por  el Decre to  de t r e in ta  y uno de julio 
de  mil novecientos  c ua re n t a  el per íodo de formación 
necesar io  p a r a  nu t r i r  las d ive r sas  especia l idades  del 

 Cu erp o de Suboficiales,  es  ev idente  que m ie n t r a s  no 
te rmi ne  ese  per íodo no h ab r á  nuevo personal  y no p o 
drá r e me di a rs e  la p re sen te  escasez.

Ma s  e n t r e  todas  Jas especia l idades  del Cu erp o de 
Suboficiales,  n i n g u n a  requier e  t an u rg e n t e  remedio  a- 
l a  f a l ta  de ^personal c omo la san i ta r ia ,  por  razón del 
servicio que  p r e s t a  y la neces idad que  cubre.  U rg e ,  
pues ,  a r b i t r a r  u n a  solución que p e r m i t a  es p e r a r  la c r ea 
ción de nuevos  S a n i t a r i o s  con ar reg lo  al  ci t ado D e 
creto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina 
 previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Marina 

para cubrir, con carácter extraordinario, por oposición 
directa entre Practicantes civiles el.número de vacan
tes de entre las existentes en la especialidad Sanitaria 

 del Cuerpo de Suboficiales que se estime preciso para 
que los servicios se encuentren debidamente atendidos 
entre tanto no ingr esen  en el refer ido Cuerpo y espe
cial idad n u m e r o  suf iciente de  S a n i ta r i o s  p ro ced en tes  
de marinería.

Así lo d i spongo por  el p resen te  Decreto ,  d ado en 
Madr id  a dieciocho de junio de mil  novecientos  cu a 
r e n t a  y t res.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de M arina.

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DEL AIRE
D E C R E T O  de 26 de mayo de 1943 relativo a la ad qui

sición por caducidad de concesión de las ed ificacio
nes enclavadas en el Aeródromo de Barajas (M a
drid).

En uso de las a t r ibuciones que se confiere el Es tado 
por R e a l  O r de n  de catorce de abri l  de mil novecientos 
t reinta o to rga nd o a la Co mp a ñí a  Española  de Aviación 
la concesión de edificar en terrenos del Aeródromo de 
Ba ra jas  (Madr i d) ,  sujetos ac tu al me nt e  al procedimiento 
de expropiación forzosa urgente,  a - p ro p ue s ta  del Minis
tro dej. Aire,  y previa del iberación del Consejo de Mi 
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo p r i m e r o .— Se declara de caducidad,  con fecha 

t reinta  y uno de m a r z o  de mi l  novecientos cu a re n ta  y 
dos, la concesión o tor gada  por  Real  Orden de catuiae 
de abril de mil  novecientos t reinta ,  a favor de la C o m 
pañía  Es p añ o la  de Aviación en vir tud de la cual cons
t ruyó a sus expensas  las edificaciones de su propiedad 
exis tentes  en eil per ímet ro  del Aeródromo de Bara jas  
(Madr i d) ,  cuyos terrenos es t án  somet idos ac tu alme nte  al 
procedimiento de expropiación forzosa urgente.

Artículo s e g u n d o .— Dichas  edificaciones p asa rán  a 
ser propiedad del Es tado  por reversión,  suf ragándose  p>r 
o: Servicio de Propiedades  del Ministerio del Aire la in
demnización de pesetas  ciento un mi'l cua t roc ientas  t r e in
ta y nueve con sesenta  cént imos,  con cargo al P r e s u 
puesto ext raordinar io ,  en vigor,  del expresado D e p a r t a 
mento.

Así lo d i spongo por el presente  Decreto,  dado en M a 
drid a veint iséis de m a y o  de mil  novecientos c u a re n ta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 26 de mayo de 1943 por el que se auto
riza al Ministro del Aire para efectuar la permuta 
con el del Ejército de Tierra de unas parcelas de 
terreno en el término municipal de Carabanchel 
Bajo (Madrid).

Acredi tada  la necesidad de acceder a  la p e r m u t a  de 
parcelas  de t erreno propiedad del Estado,  enc lavadas  en 
el t é rmino  municipal  de Ca ra ba nch el  Bajo ( Madr i d) ,
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solicitada por el Ejército de Tierra, a propuesta del Mi
nistro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Ar t í cu l o  ú n i c o .— Se autoriza al Ministerio del Aire a 

efectuar permuta con el Ejercito de Tierra  de las p a r
celas cié terreno propiedad del Estado, afectadas en el 
plano de situación del proyecto de línea férrea de «ancho 
normal» entre Cuatro Vientos y Carabanchel Bajo (Ma
drid), cuya formalización se llevará a cabo por el Ser
vicio de Propiedades de dicho Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 19 de junio de 1943 sobre el Fiscal Jefe 

de la Causa General.

El Decreto de veinti>éis de abril de mil novecien
tos cuarenta ,  que instituyó la C au sa  General, confirió 
al Fiscal del T ribunal Supremo, como Jefe del Minis
terio Fiscal a las órdenes del Ministro de Justicia, el 
encargo de instru ir  actuaciones de carácter informativo, 
que en su día pudiera presentar al Gobierno y acredi
ta r  plenamente ante ‘la H is to ria  una serena y docu
m entada  síntesis de las causas y desarrollo de la sub
versión roja, así como del carácter y actuación de su 
criminalidad en los territorios sometidos a la t iranía 
m arxis ta  duran te  la Cruzada de liberación.

De los im portantes  resultados obtenidos ha s ta  ahora 
por la C au sa  General,  que se ha m ostrado capaz de 
desem peñar tan to  es te  delicado cometido como cual
quiera o tro  de orden técnico e índole semejante  que 
el Gobierno pudiera confiarle en lo sucesivo, aconse
jan perm itir  la extensión de la misma cuando se estime 
procedente, y dada su creciente complejidad designar 
pa ra  su Je fa tu ra  persona que por su continuidad en la 
función pueda  llevar la Dirección de la C au sa  a las 
inm ediatas  órdenes del Ministro de Justicia,  rector del 
Servicio.

En su virtud, a  p ropuesta  del Ministro de Justic ia  
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—A las inm ediatas  órdenes del Mi

nistro de Justic ia  y bajo su exclusiva y directa depen
dencia, se continuará  por el Fiscal que designe, en tre  
los funcionarios de  la C arre ra ,  la instrucción d e  la 
Causa General,  atribuida al Fiscal del T ribunal Supre
mo por Decreto de Veintiséis de abril de mil novecien
tos cuarenta.

Artículo segundo.—El funcionario designado tendrá 
la denominación de Fiscal Jefe de la C au sa  General 
y cuantas  facultades le atribuye el Decreto mencionado 
en r l  artículo anterior al Fiscal del T ribunal Suprem o, 
facultades que ejercerá por sí y por medio de los fun
cionarios Fiscales adscritos o que se adscriban a  dicho 
Servicio como Delegados suyos.

Articulo tercero.—El 'Fiscal Jefe de la C au sa  Gene
ral de term inará  el régimen orgánico de trabajo y re
glas de actuación en la mism a a  fin de m antener  la 
unidad de criterio en la instrucción de la causa  y eá  
las misiones de orden técnico que en lo sucesivo pue
dan atribuirse a la competencia de aquélla.

Disposición adicional.—Queda subsistente el Decre
to de este M inisterio  de fecha veintiséis de abril de 
mil novecientos cuarenta  en todo lo que no fce oponga 
a  las prescripciones del presente.

Así lo dispongo por ol presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 19 de junio de 1943 por el que se crean 
dos Salas en el Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas.

En la  ejecución de la Ley de diecinueve de febrero 
de mil novecientos cuaren ta  y dos, que confirió a los 
O rganos  ordinarios de la administración de Justicia  el 
enjuiciamiento de las responsabilidades políticas, ha re
sultado que a algunas Audiencias les ha correspondido 
un número considerable de expedientes, cuya ráp ida  t ra 
mitación difícilmente ¡pueden conciliar con las ex igen
cias de su peculiar función jurisdiccional.

La notoria conveniencia, por o tra  parte , de acelerar 
la resolución de los ex¡)odicntes referidos, aconseja  la 
adopción de las medidas más adecuadas para  conse
guirlo, coadyuvando con ello a normalizar la labor que, 
por diversos preceptos, Incumbe a las Audiencias.

Por todo lo cual, a propuesta  del Ministro de Ju s 
ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se adscriben al Tribunal Nacio

nal de Responsabilidades Polít icas dos Salas exclusi
vamente encargad as  de  la resolución de expedientes de 
responsabilidades políticas que se hallen en tramitación 
en las Audiencias, cuando el excesivo número de éstos 
dificulte su rápida resolución, o lo aconsejen las nece- * 
sidades del servicio.

C o n tra  los fallos de es tas  Salas, al igual que con
tra  los de las Audiencias, se da rá  recurso an te  las di
ficultades ex isten tes en el T ribunal Nacional.

Artículo segundo.—C ada una de dichas Salas es ta 
rá  constitu ida por tres funcionarios judiciales, designa-
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dos libremente por el Ministro -de Justicia. Actuará de 
Presidente el de mayor antigüedad.

Artículo tercero.— Para el servicio de las dos Salas, 
el Fiscal del Tribunal Supremo designará un funciona
rio del Ministerio Fiscal de e n tre ’ los que prestan ser
vicio en la Audiencia Territoria l do Madrid. Por el Mi
nisterio  de Justic ia  se dispondrá lo necesario para el 
debido funcionamiento de es tas  nuevas Salas.

Articulo cuarto.—El Presidente del Tribunal Nacio- 
, nal de Responsabilidades Políticas reclamará de las 
Audiencias que estime comprendidas en el artículo pri
mero, Ja urgente remisión del número de expedientes 
o su totalidad, que deban ser repartidos en tre  las S a 
las creadas por este Decreto.

Artículo quinto.—T an  pronto se haya dictado auto 
de sobreseimiento o sentencia firme en los expedien
tes, se devolverán éstos a ías Audiencias o Juzgados 
respectivos, para el inmediato .cumplimiento de la re
solución recaída.

Artículo sexto.— El Ministerio do Justicia d ictará las 
medidas necesarias para  la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo 'por el presente Decreto, dado en 
M adrid a diecinueve de junio de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 19 de junio de 1943 por el que se nom
bra Fiscal Jefe de la Causa General a don Romual
do Hernández Serrano.

A propuesta  del Ministro de Justicia,
Nombro Fiscal Jefe de la C ausa  General a don R o

mualdo H ernández Serrano, Inspector Fiscal del Tri- 
Ibunel Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos cua
re n ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 19 de junio de 1943 sobre tramitación 
de expedientes de Legitimación por Concesión So
berana.

Desde el advenimiento del régimen republicano que
dó suspendida «de facto» la tram itación de expedientes 
de Legitim ación por  Concesión Real, en el. Ministerio 
de Justicia.

m nuevo Estado, an te  la len ta pero constan te  de 
m anda  de gracias de tal índole, no puede aplazar el 
remedio a  este es tado del problema, y considera que 
det>e reimplan'tar una institución de vieja ra igam bre  
en el derecho civil pa tr io  y regu lada  perfectamente en 
nuestros  Códigos vigentes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—A partir de la publicación del p re 

sente Decreto, el Ministerio de Justicia reanudará,  sin 
modificación alguna en cuanto al procedimiento juríd i
co vigente, la tramitación de expedientes de Legitim a
ción por Concesión Soberana, que se hará en nombre 

i del Jefe del E»tado.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos cua
renta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Justicia.

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 19 de junio de 1943 por el que se nom
bra Presidente de la Comisión de Penas Accesorias
a don Manuel Gómez Pedreira.

P ara  la debida constitución de la Comisión de Pe
nas Accesorias, creada por Decreto de veintidós de m a
yo próximo pasado, que ha  de realizar su función en 
la Subsecretar ía  del Ministerio de Justicia, y de acuer
do ¡con lo preceptuado en el artículo tercero do dicha 
disposición legal, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente de la mencionada Comisión de 
Penas  Accesorias, al M agistrado de la Sala tercera del 
Tribunal  Supremo don Manuel Gómez Pedreira.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos cu a 
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
ni Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 19 de junio de 1943 por el que se nom
bra Vocal y Secretario de la Comisión de Penas 
Accesorias al Letrado Jefe del Cuerpo Técnico de 
Letrados de la Subsecretaría del Ministerio de Jus
ticia don Conrado Espín Arango.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo ter
cero del Decreto de veintidós de mayo próximo p a 
sado, por el que se crea la Comisión de Penas  Acceso
rias, que ha de realizar  su función en la Subsecre tar ía  
del Ministerio de Justicia ,  a p ropuesta  d e l .M in is t ro  de 
dicho D epartam en to  y p re v ia • deliberación del Consejo 
de Ministros,

Nombro Vocal y Secretario de la m encionada Co
misión de Penas  Accesorias al L etrado  Jefe del Cuerpo
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T é c n i c o  de L e t r a d o s  de la S u b s e c r e t a r í a  d e  d i ch o  M i 
n i s t e r i o  d on  C o n r a d o  E s p m  A r a n g o .

Así  lo d i s p o n g o  por  <■! p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en 
M a d r i d  a - d i ec i nueve  de i un i o d e  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a 
r e n t a  y t r es .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro  de Jus tic ia ,
EDUARDO AUNOS PE R E Z

D E C R E T O  de 19 de junio de 1943 por el que se aprue

ba el proyecto y presupuesto de revisión de precios 

para la total terminación de las obras de construc

ción de la nueva Prisión Provincial de Córdoba.

A p r o p u e s t a  del M i n i s t r o  de J u s t i c i a  y d e  a c u e r d o  
con el C o n s e j o  de  M i n i s t r o s ,

V e n g o  en  d i s p o n e r :

Artículo prim ero.— Se  a p r u e b a  el p r o y ec t o  y p r e s u 
p u e s t o  de r ev i s i ón  d e  ¡precios p a r a  la t o t a l  t e r m i n a c i ó n  
de l as  o b r a s - d e  c o n s t r u c c i ó n  de la n u e v a  P r i s ió n  P r o 
vinci a l  d e  C ó r d o b a ,  p o r  un  i m p o r t e  d e  se i s  mi l l o n es  
n o v e n t a  y s i e te  mi l  s e t e c i e n t a s  p e s e t a s  con s e t e n t a  y un  
c é n t i m o s .

Artículo Segundo.— Se a u t o r i z a  al M i n i s t r o  de J u s 
t ic ia  p a r a  la e j e c u c i ón  d e  d i c h a s  o b r a s  p o r  el s i s t e m a  
d e  c o n t r a t a ,  d e  c o n f o r m i d a d  con el D e c r e t o  de  t r e i n t a  
d e  n o v i e m b r e  d e  mi l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y t r es .

Artículo tercero. —  S u  i m p o r t e  se a b o n a r é  en  d o s  
a n u a l i d a d e s :  la p r i m e r a ,  de un  mi l lón  s e t e c i e n t a s  c i n 

c u e n t a  mi l  p e s e t a s ,  con c a r g o  a la S ecc i ón  s é p t i t na ,  
C a p í t u l o  c u a r t o ,  Ar t í c u l o  p r i m e r o ,  G r u p o  ún ico ,  C o n 
c e p to  se x t o ,  del  P r e s u p u e s t o  o r d i n a r i o  p a r a  el p r e s e n t e  
E je rc i c i o ,  y la s e g u n d a ,  d e  c u a t r o  mi l l o n e s  t r e s c i e n t a s  
c u a r e n t a  y s i e te  mi l  s e t e c i e n t a s  p e s e t a s  con s e t e n t a  y 
un  c é n t i m o s ,  con.  c a r g o  al P r e s u p u e s t o  q u e  se f o r mu l e  
p a r a  el  a ñ o  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y c u a t r o .

As í  lo d i s p o n g o  p o r  e 1 p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en  
M a d r i d  a  d i e c i n u e v e  d e  j u n i o  de  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a 
r e n t a  y t res ./ i

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
' EDUARDO AUNOS PEREZ

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 19 de junio de 1943 por el que se nom

bra Jefe Superior de 1.a del Cuerpo de Abogados 

del Estado a don Pedro Alfaro y A lfaro.

A p r o p u e s t a  del  Mi n i s t r o  de -II a d e u d a ,  p a r a  c u b r i r  
la v a c a n t e  p r o du c i d a  en el C u e r p o  de A b o g a d o s  del  E s 
t ado,  por  .ascenso de don  R a i m u n d o  Pérez-1 I c r n á n d e z  y¡ 
del Ar royo ,

N o m b r o ,  por  r i g u r o s a  a n t i g ü e d a d ,  J e f e  S u p e r i o r  d<9 
p r i m e r a ,  con  sue l do  de  dieciséis  mi l  c u a t r o c i e n t a s  po
se í as  a n u a l e s ,  a don  Pe d r o  Al fa ro  y Al f a ro .

D a d o  en El  P a r d o  a d i ec i nueve  de j u n io  de  mi l  no< 
vec l antos  c u a r e n t a  y t res.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro  de Hacienda,
JO AQU IN BENJUMEA. B U R IN

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 21 de junio de 1943 por el que se nom

bra Jefe Superior de Administración Civil del M i

nisterio de Educación Nacional a don Rufino Gon

zález Povedano.

En  e j ecuc ión  de lo d i sp u e s t o  en la L ey  de  P r e s u p u e s 
tos de doce de e n e r o  del. c o r r i e n t e  a ño ,  por  l a  q u e  se  
a p r u e b a  la n u e v a  p l an t i l l a  del  E s c a l a f ó n  de  f u n c i o n a 
r ios t é c n i c o - ad m in i s t r a t i vo s  del Mi n i s t e r i o  de E d u c a c i ó n  
N a c i o na l ,  y de c o n f o r m i d a d  con lo qu-e se  p r ev i en e  en 
el D e c r e t o  de  v e i n t i n ue v e  de  d i c i e m b re  de  mi l  n o v e c i e n 
tos t r e i n ta  .y t r es ,  *

A p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  de  d i ch o  D e p a r t a m e n t o ,  y  
p r ev i a  de l ibe r ac i ón  del C o n s e jo  d e  M i n i s t ro s ,

h o m b r o  J e f e  S u p e r i o r  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  Civi l  del  
c i t ado  Mi ni  s t e r io ,  en t u r n o  de  elección y con e f ec t i v id a d  

. del  día  i .R d e  e n e r o  del c o r r i e n t e  añ o ,  al J e f e  de  A d 
m i n i s t r a c i ó n  de  p r i m e r a  clase del  m e n c i o n a d o  E s c a l a f ó n ,  
don  R u f in o  . Gonzá l ez  P o v e d a n o .

Así  lo d i sp o ng o  p or  el p r e s e n t e  De c r e to ,  d a d o  en  M a 
d r id  a  v e i n t i u n o  d e  j u n i o  de .  mi l  n o v e c i e n t os  c u a r e n t a  
y  t r es .

FRA N C ISC O -FR A N CO  *

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE 1BAÑEZ MARTIN
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MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 22 de junio de 1943 por el que se dispone 

cese en el cargo de Jefe de la Sección Central de 
Delegaciones de Trabajo don Esteban Gómez Gil.

A propues ta  del Ministro de T rabajo  y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
0*8« en el cargo de Jefe de la Sección C entral  de D e

legaciones de Trabajo  don Esteban Gómez Gil, pa ra  el 
f-ué nombrado por Decreto de diez de febrero del co

rriente año, agradeciéndole los servicios prestados.
As<í lo dispongo por el presente Decreto, dado en 'Ma

drid a veintidós de junio de mil novecientos cuarenta  
jr trae.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 22 de junio de 1943 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Ali
cante don Blas Tollo y Fernández Caballero.

A propues ta  del Ministro de T rabajo  y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O » :
, Cese en el cargo de Delegado Provincial de T rabajo  
de Alicante d-on Blas 'Pello y Fernández Caballero, para 
el que fue nombrado por Decreto de catorce de diciem
bre de mil novecientos cuaren ta  .y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a  veintidós de junio de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 22 de junio de 1943 por el que se nom
bra Jefe de la Sección Central de Delegaciones de 
Trabajo a don Blas Tello Fernández Caballero.

De conformidad con el artículo sexto de la Ley de 
diez de noviembre de mil novecientos cuarenta  y dos, 

.a propuesta del Ministro de Trabajo ,  y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo  en nom brar al Magistrado de T raba jo  don 
Blas Tello y Fernández Caballero, Jefe de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 'Ma
drid a  veintidós de junio de mil novecientos cuarenta  
y tres.

•  F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 22 de junio de 1943 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Murcia 
don Ramón León Luna.

A propuesta  del Ministro de T rabajo  y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Cese en el cargo de Delegado Provincial de T raba jo  

de Murcia don Ram ón León Luna, para el que fue nom 
brado por Decreto de catorce de diciembre de mil no
vecientos cuarenta  y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ‘Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 22 de junio de 1943 por el que se nom
bra Delegado de Trabajo de Alicante a don Ramón 
León Luna.

De .conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar
to de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, a propuesta d(‘I Ministro de Trabajo ,  y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar a don Ramón León Luna, del 
Cuerpo de Inspección, Delegado Provincial de Trabajo  
de Alicante, con la categoría que señala el artículo se
gundo de la citada Ley,

Así lo dispongo por c! presente Decreto, dado en M a 
drid a veintidós de junio 'de mil novecientos cuarenta  
y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El .Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 22 de junio de 1943 por el que se dis
pone cese en el cargo de Delegado de Trabajo de 
Guadalajara don Juan Peche Sánchez-Arjona.

A propuesta  del Ministro de T rabajo ,  y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Cese en el cargo de Delegado Provincial de T raba jo  

de G uadala jara don Juan  Peohe y Sánchez-Arjona, para  
el que  fue nombrado por Decreto de catorce de diciem
bre de mil novecientos cuaren ta  y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de junio de mil novecientos cuarenta 
y tres. *

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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D E G R E T O  de 22 de junio de 1943 por el que se nom
bra Delegado de Trabajo de Guadaiajara a don Juan 
Antonio Jimeno Fernández.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cu a r 
to de la Ley de diez de •noviembre de mil novecientos 
cu a ren ta  y dos, a propuesta del M inistro de T raba jo ,  y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en n o m b ra r  a don J u a n  Antonio  J im eno  F e r 
nández, del Cuerpo de Inspección, Delegado Provincial 
de T rabajo ,  en comisión, de ( lu adn la ja ra ,  con la ca tego
r ía  que señala el ar t ículo  segundo  de la c i tada  Ley.

Así lo dispongo por e! presente Decreto, dado en 'Ma
drid a veintidós de junio  de mil novecientos cua ren ta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro  de Trabajo ,

JO SE  ANTONIO G IR O N  DE VELASCO

ello lugar  a que los empleados de las referidas  Agen
cias, al ofrecer sus servicios, usen el nom bre  de D ele
gados de T raba jo ,  de Previs ión, etc., o rig inando  con esto 
el que puedan ser confundidos con los func ionar ios del 
D epar tam e n to  de T raba jo .

A fin de evitar  este hecho, a p ropuesta  del M inistro  
de T rab a jo ,  y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Ar t i c u l o  p r i m e r o . —O ueda prohibido el uso por Agen

cias de Negocios que se dediquen a la t ram itac ión  de 
asuntos sociales,  de palabras o frases, como denom ina
ción de su razón social, tales .como «'Trabajo, Previsión, 
Colocación», etc., etc., qu e  puedan dar  lu g a r  a  confu
sión de los empleados de aquéllas con los funcionarios 
del Estado  dependientes del .Ministerio de T ra b a jo .

Art iculo s e g u n d o .— El cum plim ien to  de lo d ispuesto 
en el presente Decreto seqá objeto de vigilancia por pa r te  
de la Inspección de T raba jo ,  la que, en su caso, podrá 
proponer las .correspondientes sanciones, con arreglo  al 
procedimiento  establecido en el Reg lam ento  d e  trece de 
ju 'io  de mil  novecientos cuaren ta .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  en M a 
drid a veintidós de junio  de mil  novecientos cuarefi ta  
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minis tro  de T raba jo ,

JO SE  ANTONIO G IR O N  DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 2 de ju lio  de 1943 por la
que se d ispone la separación del ser

viciodel E stado del Topógrafo don  
F ernando P aladella  Folqué.
lim o. Sr.: Concluso «1 expediente 

instruido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 aJ Topógrafo Ayu
dante de Geografía y Catastro don 
Fernando Paladella Folqué y probadas 
en el mismo faltas graves de las enu
meradas en el articulo noveno de la citada Ley,

Esta Presidencia se La servido acor
dar la separación ded sjervicio ded Es
tado ded referido Topógrafo, debiendo 
causar baja en e¡l Escalafón del Cuerpo 
a Qfue pertenece.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho» años. 
Madrid, 2 de julio de 1943.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director generad del institu

to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 2 de ju lio  de 1943 por la 
que se declara ju b ilado , por cum plir  
la edad  reg lam entaria , al O ficial de 
A rtes G ráficas del In s titu to  G eográ
fico y C atastral don Em ilio A lvarez  
Ortega.
limo. S r .: Por cumplir la edad re

glamentaria de jubilación el día 27 de 
junio del corriente año, y en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
27 de diciembre de 1934, en el vigente Reglamento de Clases Pasivas y en el 
Decreto de 15 de junio de 1939,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto poa: esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien declarar jubilado en dicha fecha, con ea haber que por 
clasificación le corresponda, al Oficial 
Mayor de Artes Gráficas, Jefe de Ad
ministración civil de tercena clase, don 
Emilio Aüvarez Ortega.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectosj.

Dios guarde a V. I. mucho» años 
Madrid, 2 de julio de 1943.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general ded instituto  
Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Orden de San Hermenegildo.—Varias 
Armas

ORDEN de 28 de ju n io  de 1943 por 
la que se conceden , a propuesta  d e  
la A sam blea  de  la R ea l y M ilita r  
O rden de S a n  H erm eneg ildo , las con
decoraciones y  ve n ta ja s  que se in 
dican al personal de las d is tin ta s  
A rm as y  Cuerpos que se relaciona .
Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos, de 

acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la  Real y M ilitar O rden-de San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indioan al personal de las dis
tintas Aim as y Cuerpos que figuran en la relación, con la antigüedad que 
a cada uno Be ¡e señala.

D E C R E T O  de 22 de junio de 1943 por el que se pro
híbe a las Agencias de Negocios el uso en su razón 
social de palabras o frases tales como «Trabajo, Pre
visión, Colocación», etc.

Existen Agencias de Negocios dedicadas a  la . t ram i
tación de asun tos  sociales que utilizan como nombre o 
razón social palabras o frases que hacen referencia a 
o rgan ism os  d ep en d ien te s  del Ministerio  de T ra b a jo ,  ta les 
como «Previsión, T rab a jo ,  Colocación», etc., dando con
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Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 11 de mayo de 1943 por 

la que se declara con derecho a pen
sión a don Luis Carrasco Reales y  
otros. 
Excmo. S i\: Por la  Presidencia de 

este Consejo Suprem o se dice con 
esta fecha a la  D irección G eneral de 
la  Deuda y OI ases Pasivas lo si
guiente:

«Este Consejo Suprem o (Sala de 
Pensiones de G u erra ), en v irtud  de 
las facu ltades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiem bre de 1939 («D. O», núm . 1, an e
xo) y Decreto de 12 de judio de 1940' 
(«D. O.» núm . 165), h a  declarado con 
derecho a  pensión a  los com prendidos 
en la un ida relación, que em pieza con 
don Luis Carrasco R eales y term ina 
con doña Ju a n a  Gil H ernández, cuyos 
haberes pasivos se les sa tis fa rán  en la  
fo rm a que se expresa en  dicha re la
ción, m ien tras  conserven  la  ap titu d  
legal para  el percibo».

Lo que de orden dei excelentísim o 
señor G eneral P residente m anifiesto 
a  V. E. p a ra  su conocim iento y 
efectos pertinentes.

Dios gu a :d e a  V. E. m uchos años.
M adrid, 11 de mayo de 1943.—El 

G eneral Secretario , Ju an  H errera ,
Excmo. S r . .
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  per
tenecían los cau

santes
clases  y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Luis Carrasco Reales ............... .
Infantería 3 

infantería 6 .........

D.a Filomena Ruano Martínez ............

D. Juan José de la Rosa Sánchez
Idem .........

O aigC U lU  UA-Hl J-lU-lo i i V x "•.• '•••  ......

Sargento don Hilario de la Rosa Rodríguez .......U . XVJU,! IjLUII ...................

D. José Castro Díaz ..........................
Infantería 35 ...... v e P o í l  _

D.a María Antonia Po¡l López .........

D. Abelardo Serra Sánchez .............
D.a Gabina Seria Lozano ................

D. Juan Abadía Rubio ......................

luein •«.«••••• C . Combate 2 ....... V

D.a Dolores Moreno López ...............

D. Juan Poyatos; Gómez .................

Idem .........

Idem ........ Infantería 9 ..........
Poh^ T-Ovci TVTolPL'O ......

D.a Adoración Molero Cabrera .........

D. José Oliva Peiró .......................... Cabo Miguel Oliva Torras ...................................
D.a Dolores Torres Altisent ................

D. Lorenzo Gutiérrez Rodríguez

Idem ......... im anaría ¿4 ••••••

Cabo Manuel Gutiérrez Zarco
D.a Catalina Zarco Moreno •............

D. Cristóbal González Padrón ............

Idem .........

THatti Infantería 38

i

Cabo José González Luis .......... ......... .................... .
D.a María Luis Salazar .............................

D. Bartolomé Mayor Lasheras ............
Idem ........... C. Combate 2 ........

TdPm ...

D a Josefa Mayor Salmerón

Scxldado José Arévalo Ibáñez .............................,.- ..7.D. José Arévalo Verón ....... .................
D.a Juana Ibáñez Lacruz .................

D. Juan Casal de 1a Torrre ............

Idem .........

Soldado José Casal Casal ............................ ..............-
D.a María Casal Bouzón ................. /....

D. Femando García Mancero ...........

Idem ..... .

Tnf«nt>prÍQ 2 Soldado Antonio Garda Chaparro ......
D.a Prudencia Chaparro Fegro .........

D. Ramiro Fernández Pérez ............

Idem

Idem • ...... Sodado Federico Fernández Pérez ............... ■.......
D.a Petronila Pérez Pérez ................

D José Bengoechea Aozpurina .........
Idem Infantería 5 ....... Soldado Silvestre Bengoechea Zuznarregui . . . . . . . .

Soldado Joeé Rodríguez Delgado ......^..,..777.....

D.a Pastora Zuznarregui y Suspe- 
rregui ....... ............ ...................... ....

Idem ..."■ .— Infantería 6 . ...D .  Jbfló Rodríguez Chávesv ...... ...j......
D a Joaquina Delgado Rivera .... .

D. Elias Garda Ruiz ..... ......... . . . . . . . . .
2>.a Paulina del OGmo Fuente ............ Idem .........

Idem

tHatíi —

Soldado José García Gafirvón ...7.7^.7.-7.7.7777.^77.7. 

Soldado Salvador Cuevas Palomo ^ . . , 7 7 7 - . ^ .— .^

D. Agustín Garda Gómez . . . . . . . . . . . . . . .
D *  Teresa Galván Martínez .......

D. Francisco Cuevas Sánchez ........... Idem * .* . 7 ...
D.a Miarla Palomo Muñoz ...........
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede

A um ento. por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe em pe
zar el abono de la 

pensión

 

Delegación d e 
Hacienda de la  
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

3.500;00

3.500.00

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

* 795,50

* e93,50

693.60

693.60

4 500,00 

4 500,00 

.4.500,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

9 m arzo 1939' 

!
7 en ^ o  1939, 

26 ju n io  1938

8 ju lio  1938 

23 ju lio  1937
i
i

19 ju n io  1938; 

8 ju n io  1938

20 ju n io  1938

21 en ero  1938 

14 ju lio  1938

28 m arzo 1939

29 d iciem bre  1936

i

P.oflq 107 ! Usa.erre .....................' B ad a joz  .............

-

T r* f'TYl T rasierra  .............. Id em  ....................

T il ̂  ero Sta. M aría N erón ... 

R o y u e ’-a ............

L U g O  .......................

•' Pp npl T eru el ................

A lm ería .............|

G ran ad a  .......

V clez  R u b io  ........... A lm ería

G u a d ix G ran ad a  .......

2.160,00

2.160,00

2.160,00

795.50

795.50

795.50

L érida  ....... ........ T evm éns ........... L érida  ....... ........

C ádiz * ........... B om og  .................... C ád iz  .................

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre d* 
1926 y Ley de 
6 de. noviem
bre de 1942 
(«D. O .» núme
ro 264),

ii
T en er ife  ....... 1

!
R ea fe jo  A lto .......... . T en er ife  ............

|
! M urcia ................i

I
M urcio .................... M u rcia  ................XYJ. U.1 V»* ex •••«•••••••• i

Z a ra g oza  ............ Rabí ñá n Z a ra g oza

3

L a C oru ñ a V cd ra  ....... . L a  C oru ñ a

i

795,50
T3o/1í1 107 ......... V illa fra n ca  B arros. '• B a d a joz  .............

693,50 2 S^pilvdllUl t; iv o o

693,50 795,50 5 . abril 1937 Santander ...... T e  por i as ................ S an tan d er .......
V ,

693,50 795,50 11 a g °sto  1$38 G u ip ú zcoa  ....... Pucnterrabía ........ , G u ip ú zcoa  .......

693,50 795.50 19 en ero  1939 H u elva  . . . . . . . . . . . . B eas ..... « ................ , H u elva  ....... .nr..
i
| i

*
' 795,50

I
| PíllPllClQ . ......... . ■Rovnmfe R nn tu llan : P afen cío .........

693,50 3 I€Dr6lO LvO'J -----------

693,50 795,50 6  abril. 1931’ C ád ’z .......... S an lú car de B m d a . C ádiz  ..................

693¿50 795,50 O . 4-11 K,/< 1037  ̂M álaga- .......... Eil B orge ............... . M álaga  ............. .¿  OCtUDre ryo <

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Rodríguez Casermeiro ... 
D.a María Díaz Zamedio .............. . Padres ........ F. Negras 15 Soldado Martín Rodríguez Díaz .........................

D. Afrodisio G¿H .Vallejo .....................D.a Dionisia Fernández Domínguez ... Idem .......... F. Negras 1 7  ...... Soldado Afrodisio Gil Fernández .........................

D. Saturnino Chapela Graná .............
D.a Josefa Corral Chapela ...... ........... Idem .......... I ' :m ...................... Soldado Manuel Chapela Corral ...........................

D. Pascual Pueyo Grau .....................
D.a María Muñio Urbe ......................... Idem .......... Idem ...... ................ Soldado Félix Pueyo Muñio ..................... ......... ;..

D. Lorenzo Maitínez Cam pos........D.a Josefa Rodríguez Péiez ................. ídem .......... F. Negras 20 Soldado Domingo Martínez Rodríguez ................

D. Camilo Sampedro Gabián ..............
D.a Delfina Sampedro Domínguez id m  ..... . Idem ..................... Soldado Manuel Sampedro Sampedro ....................

D. Manuel Calvo Cupillar ..................
D.a Ramona Lara Jlerdastas .................. Idem .......... Idem .....................

\Soldado Vicente Calvo Lara .......... ....... .................

D. Felipe Pablo G«1 .............................D.a Teresja Gime no Felipe .................. Idem ........ ... Idem ...................... Soldado Domingo Pablo Gimeno ......................... ...

D. Vitalino García Gómez ..............D.a Concepción Diez Vallejo ................. Idem .......... F. Negras 22  Soldado Godofredo García Diez ...............................

D. Antonio Alvarez Fraidia .................
D.a Francisca Jiménez Capote ............. . Idem ............. Infantería 23 Soldado Emilio Alvarez Jiménez ................ ..................

D. Félix Corouera Fon tacha ..................D.a Paulina Loma-Osorio Martínez . . . . Idem ............. Infantería 24 ........ Soldado Ismael Corcuera Loma-Osorio ...... ........

D. Andrés Tovar Mendioroz ..............D.a Visitación Eusa Gairalde .............. Idem ...... . Infantería 23 Sdidado Angei Tovar Eusa ......................... ..........

D. Pedro Martín Zarra ...... .......................
D.a Ana Rodríguez Marcelo • ............. . Idem ............. infantería 27 Soldado Juan Francisco M artín Rodríguez ............

D. Antonio Alcón Lónez ...........................
D.a Angeles Pastor Paredes ...................... Id^m ............. Infantería 24 ........ Soldado José Alcón Pastor .................. ..................... .

D. Magda leño Ramos Caballero 
D.a Petra Miguel Gómez ...........................

Idem ............. Infantería 27 ...... Soldado Francisco Ramosi Mlgudl ......................777...

D. Vicente Méndez Fernández ..........
D.a Juana Cada ve ira López ................. Idem . . . . . . . . . infan tería  29 ........ Soldado Benjamín Méndez Cadaveira ..................77777

D. Antonio Rodríguez Incógnito 
D.a Rosa Alonso Incógnito ....................... Idem ............. Idem ................... m... Soldado, Lisardo Rodríguez Alonso . . . . . . 77. 7. . 77.-777. . .

D. Pascual Carballo Rodríguez .............
D.a Josefa Rabal Gayo ................................ Idem ............. Infantería 30 ...... Soldado Jaimé~ Carballo Rabal ......7 777........ 7 .77.7777

D. José Millán González .....................
D.a Fino Díaz Galván ............................. Idem .......... Idem i ...... ............. .

D. Juan Penabad P é re z ..................... .
D.a Ramona Dorado Rocha ................. Idem .......... Idem ...................... Soldado Bernardo Penabad Dorado . . . .

D. Angel Atanes-González ........... .
D.a Aurora Sanmamed Ouquejo Idem 7777777.. Idein ,̂ 777777 7.. 777. • .77". Soldadp Benito Atañes Sanmamed . . . . . .
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Pensión anual 
 que se les  

concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

693;50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693*,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

«93,60

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 |

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

795.50 

795,60

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 ae 
noviembre d e 
1 9 42 («D iario 
O ficia l» núme
ro 264).

!

i 21 enero 193 

| • 8 octubre 193¡ 

3’1 julio 193i

25 octubre 1931

24 septiembre 193'

26 abri) 193Í 

26 septiembre 1934 

20 marzo 193' 

31 abril 193r
i1

25 mayo 1934

19 marzo 193r

3 enero 193 l 

24 febrero 193'

20 agosto 1934 

24 octubre 193 (

4 febrero 1939

20 enero 1934 

2 junio 1934

13 enero 193 £

21 agosto 193í 

e n m  W3í

1
9 Málaga ............

8 Patencia .........

3 Pontevedra .....

3 Zaragoza .........

7 Barcelona .......

3 Orense .............

5 Zaragoza ...... ...

7 Idem ............

7 Burgos .............

3 Cádiz ...............

7 Logroño ...... ...

l\ Navarra ...........

7 Cáceres ............

} Badajoz ...........

3 Cáceres ............

) Pontevedra ......

) Orense ............

1 La Oonma ......

) La® Palanas......

1 LUgO .ir;
1

t Oxeas* zósaswsj

Alora ...................................

Villarramiel .................

Canga^ de Moras...

Zaragoza ...............tt-...

Barcelona ....................

Cemadas .........................

Remolinos . . . . . . .7 7 7 . . .

Idem .................................

Sta. M .a del Campo 

Odeos de Frontera.

Azofra ................................

Lumbier ............. .

Zorita ..... . . . . . . . 7 . . . . .

Badajoz .................

Portezuelo .............

La Estrada .........

Prado-Mu iño>s .........

Saftto ................

Las P a lm as ...................

S. M. de Reinantes}
!

, Málaga ...................

Palencia . . . r ¿ . . . .  

Pontevedra

Zaragoza ...............

Barcelona 

Orense . . . * * . • • • • • »

Zaragoza ........

Idem .......V.777.T.

1 Burgos .....................

! Cádiz ................... . . .

Logroño ........... . . .

1
' l l a v e r a  .................

! Cáceres ..................

Badajoz .................

Cáceres ...................

Pontevedra . . . . . .

Orense ......... . . . . . .

La Coruña ..........

Lac Palmas .........

!
1 Lugo .....................7 . .

Orense

t

4

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar m a Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Valeri F o n t ........................
Padres Soldado Juan Valeri Pinsadh ....................... ...........

D .a Dolores Pinsja.ch Abuli ....................

D. Miguel. González González .......... Idem ......... Infantería 33 Soldado Juan González Iglesia* .................... ,.....
D .a Antonia Iglesias López .................

D. Bautista Sanchís García ................. Soldado Vicente Sanchís Perales ........................
D .a Magdalena Perales Aparicio ......

laem .........

In fanteiía  Jo ......

Infantería 29 ...... Soldado Carlos So telo López .................¿,,.............D. Belisario Soteio Barrio ....................
D .a Antonia López Brasa ....................

D. Dionisio García Pérez .................... cWIHnPo Ppil’v García Esminosa .......................
D .a Juana Espinosa Herce ....................

Idem .........

Idem ..........

Idem ...................... Soldado Lorenzo Salgado Bravo ............................ .D. José Salgado Salgado ........ ••••...—
D .H Marcelina Bravo Calleja .............

D. Emilio García Varas ....................
Idem .................. Soldado Dionisio García Lucía ..............................

D .a Eusebia Lucía Lucia ........  .............

Di Liborio Cilleiuelo Casín ................. F. E, T . Burgos ... TPo 1 a ncxi ct a TV/Ía vi a ti/^'llpvupln TMSTtvín ......
D .a Julia Martín Gutiérrez .................

D. Antonio Recio González .................

Idem .........

Idem T? q 1 o om cf q \7 i v e r i 1 \ "RjpfM n
D .a Paula del Pozo Martínez .............

D. Felipe Plata Simón . . . j .................. F. E, T. Cácerea ... 

F. E. T. T .° Begoña 

F. E. T. Córdoba 

F. E. T. Guipúzcoa 

F. E. T . Huelva ...

F. E. T. León ......

F. E. T. Lugo ... 

F. E. T. Navarra. 

Idem. ....................

cto P ftf] A Ol(ñ tíi HTflrHtl «—
D .a Marta Martín García .................

D. Manuel Echevarría Uríbe ..........

Idem ..........

Idem .........

%

Falangista Ramón Echevarría Matrana ........ ......

Falangista Francisco Oteros Izquierdo ...... .........

D .a Petra Man trem a Tañía ........... .

D. Antonio Oteros Ubeda .................
D .a Rosaura Izquierdo García ..........

D. José Múgica Aiznuru ....................
Idem Falangista Ignacio Múgica Jaca .........................

D .a Luisa Jaca Miranda ... ...............

D. Andrés Pérek Arraya ........... .
ídem Falangista Diego Pérez Lereño .............7.*...........

D .a'Dieguina Leñero Castillo .............

D. Alfredo Montiei Martínez ...........
D  a Escolástica Bod '^a Prieto Idem ......... Falangista Gaudencio Montiel Bodega .......... .....

Cabo Natalio Pérez Alvarez .................................

Falangista León Ansó indurain .............................

Falangista Tiburcio García Urdániz ...... ............

D. Federico Guillermo Pérez .............
Idem ..........• T %  a  T.vHifl Tv/̂ nri A í1'v q y ,p ,7

.D. Modesto Ansó y Petroch .............
Idem

D. M artín García Eusa . ............. ... Idem ~ ••D. Juana Urdániz Palacios .................

D. Juan Coll Martorell ........................
Idem ■ ... Idem ................ Falangista Juan Coll Ginesta ...............................

D a Catalina Ginesta Sastre .................

D. Luis Vallejo Martínez .......... ..... . F. E. T. Palencia. 

Legión ,

Falangista Alfredo Vallejo Bañes ....................

Legionario Jaime inohaurrieta Larrea

D  a Ramona Bañes Casado .................
Idem .........

IdemD. Gerardo inchaurrieta Gorrondona. 
D *  Gloria Larrea Sarascrta
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1 )

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

gar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50 

693:r50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693;50 

693,¿0

693.50

093.50

693.50

093.50

093.50

693.50

795.50

093.50 

093,90

693.50

693.50 

2.106,00

795.50

795.50

795.50

795.50 

795,50-

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

79*5,50

795.50
i!

2 .100,00

795.50

705.50

795.50

795.50 

'2.178,00

E statu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1 9  4 2 
(«D. O.» nú
mero 264).

22 septiembre 1938 

27 agosto 1938

27 octubre 1938

28 abril 1938 

11 noviembre 1938

6 marzo 1037

30 agesto 1938 

21 julio 1938

i
20 enero 193S

j
,14 lebrero 1937
!
i
j € enero 1938 

¡16 junio 1937 

14 junio 1937 

10 septiem bre 193*
i
1

114 junio  1938

ii
,31 agosto 1931 

8 febrero 193*

31 diciembre 1931 

!14 enero 193í 

ilO octubre 193* 

10 noviem bre 1931

G erona .........
¡

Badajoz ..........
i
i
; Valencia ...........

¡ Orense ..............

i Logroño ............

1
' Cáceres .............

í, Soria ..................
|

1, Burgos ...... .

>; Valladolid . . . . .

f Cáceres .............

!
I| Vizcaya ............

1
r Córdoba ...........

1 Guipúzcoa ......

3 Huelva ............

¡ 'l e ó n  ...................

] Pontevedra .......

3 N avarra ............

3 Idem  77.777.•

)¡ Baleares ..........

J  Palé nc i a ...........

3| Vizcaya 

1

C am panario ..........

ACmendralejo ......

Ayelo de M alíerit

Vtiin. Vaildeoiras..

Ei Villar Arue-lo ...

M atas A lcántara...

R etortillo ..............

Roa .........................

La P a r r i l l a ..............

Ahigal ......................

Sestao ......................

Nueva C arteya ...

Tolosa ....................

Bea6 .......tt.............

Fresno de la Vegc

Vigo ...................77..;

Isaba ..... ............ ..

Condes de Ansoaír

Fornaluex ...7..r.-.—.• 
>

Barruelo Santullár 

Bilbao ...7.. 777777.».

Gerona .........

1
; Badajoz ..... 

Valencia ........
¡

Orense ..............

Logroño ............

Cáceres .............

Soria ..........

Burgos ..............

Valladolid .. ..

• Cáceres .............

í .
. Vizcaya .............

!
, Córdoba ........

. Guipúzcoa

i
. Huelva ........777.

1
t León ...................

1
. Pontevedra ......

1 Idem  ...777...#77..

1!
Baleares .........

!

1 Palencia .........

J Vizcaya ....7774..
1

8

5

3

6

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Tenón Cas¡a.; Pcteiro ...................... Legionario José Casal Sánchez ........................D>.a Josefa Sánchez Vázquez ................

D. Eulogio Garrido González ............
D .a Anastasia Garrido Lorenzo ..... Idem Idem .............. Legionario Raimundo Garrido Garrido ............

D. Berardo Estalayo Arto ................
Idem ......... Idem ........................ Legionario Andrés Estalayo Berjón ................

D. Claudio López López ............ ......
Legionario Demetrio López Tacón ......................D .a Micaela Tacón Verdejo ............... Idem Idem ...............

D. Fulgencio Sana br i a Lorenzo ..... Soldado Jcsúc Sanabria Sanabria ................. .D .a Eugenia Sanabr:^- Pérez ................

D. Enrique Alonso Buzón ..................
Idem ...... Regulares 5 .......... Soldado Antonio Alonso Pérez ..........................D .a Calmen Pérez Díaz ......................

D. V alen tín  Corte Cueto ...................

...

Idem ......... Caballería 6 .......... Soldado David Corte Tuero .... !...................
D .a Heim:nia luer j Cuc..o............ .

D. Pedro Rodríguez Rodríguez ..... ... Soldado Emibo Rodríguez Alvarez ................
D .a Carmen Alvarez Rodríguez .........

D. M anuel A:aujo Folgoso ................ Idem Sanidad .... Rrvlflnfio Aran in RnárA'/ * •
D .a Hennenisda Suárez Lacal ...........

D. Antonio González Alvarez ............ Idem Guardia Civil Guardia AvP'l'inn GoU7á,lP7 Villaln-n
D .a Adelaida Villa-lain Pascual

T\ pQtn’vn ffGTlfíll nnm Pr; Padre C. Combate 2 ..... Soldado Benigno Santín Núñez .............................
T\ T.nic A vv’p'hitn TX/Tnilí'n Idem Infantería 17 ...... Soldado Félix A rrlc ib ila  Amatriam ...................
D. Juan Barcenilla .Santillan ........
D. Claudio Rial Quimáns ........... .

Idem ......... Infa ntei i a 22 ...... Soldado Miguel Barcenilla Miguel ...................
Idem ......... Infantería 26 ...... Soldado Fe 1.x Rial Rodríguez. ...........................

D. José Pazos Iglesias ......... . ...... Idem ......... infantería 29 ...... Soldado José Pazos Fernández ..........................
n  Rosendo V i 11 a re c¡ Yañe.<: Idem Infantería 30 ...... Soldado José Villares López .............................
Ti .Tuím OAmp?, Honeio Idem ......... F. E. T. Cádiz ... Falangista José Gómez Alba !..........................
7*1 *PpH t*ai TVT p vhíti A t Idem ......... F.E.T. Pontevedra Falangista Salvador Pedreira Cividanes ..............

D . Atanasio Manso Herranz ............
D. Aurelio Andradcs Floria ................
D. Nicomcdes Bengocchea Luzuriaga..

Idem ........
Idem*

La Legión ............ Legionario Eustaquio Manso Gómez .........
Regulares 3 .......... Soldado Aurelio Andrades Prieto ......................

Idem ...... Caballería 6 .......... Soldado Ildefonso Bengocchea Iturrospe
ícFm ..... . Artillería 48 .......... Soldado José Esoiño Blanco ..................’...........

■ . » .  . ¡

D .a Rosadla Salas Márquez ................ !
D .a Remedios Pillado Miranda .........

M  ri va Infantería ........... Teniente don Juan Bengoechea Salas ......... ...
Idem ........ La Legión ............ Alférez don Salvador Pérez-Labarte Pillado ...

D .a Josefa Sanz Marugán ................. .
t \ a "TV/Ti 1 y<yvrvc TielcraHo A/Trt'i“Tno"!ein

I d em Infantería 1 ......... Sargento don José Barriada Sanz ......................
Idem ...... Infantería 6 .......... Sargento don Rafael Gómez Delgado ................

D  a Senorina Rodríguez ............... ... Idr-m Infantería 5 ......
/

Cabo José Alvarez Rodríguez ........................... .
D .a Luisa González Roca ............ ....... Idem ...... Infantería 7 ......... Cabo Francisco Romero González ......................
D  a Margarita Manzano Moreno .. . Idem ...... Infantería 17 ...... Cabo Felipe Amado Manzano .............................
X> a Prudenc'a Pastor R orros'............ Idem ....... Artillería °6 ........ Cabo Gregorio Ramos Pastor ............ ................

D  a Francispa Pedrera Veliz .......y ... Idem ..... Infantería 27 Cabo Nicolás Sancho Pedrera .............................
D  a Filomena Montes Sot^o ......... Idem ......... Infantería 3G Cabo Serafín Salgado Montes ............................ .
D .a Encarnac'ón Pcrcz García .............
D  a Vicenta Revilla Mainez ............

Idem ........ Idem ................ Cabo Ignacio Pérez N .................................................
Idem ......... Artillería 22 ........ Cabo Eladio García Revilla ................1............

33 a Petra Castillo Castillo vr...... .t . Idem ...t/.... Ingenieras 6 . ...v,.,. Cabo Pedro Ausejo Castillo ................................
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Pensión anual 
que se les 

concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe- 

zar el abono de la  
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

( 2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Pesetas Pesetas Día Mes Año

2.106,00 2.178,00 5 septiembre 1938 La Coruña ........ Mezonco ................ La Coruña . .. . .

2.106,00 2.178,00 19 agosto 1938 Cáceres .......... .. Montehennoso ..... Cáceres . . . . . . . . . . .
8

2.10'6,00 2.178.00 8 agosto 19-38 Vizcaya .......... Valmaseda .................. Vizcaya . . . . . . . . .

2.106,00 2 178,00 5 octubre 1938 Toledo .............. Villa Domingo P.. Toledo ..............

1.440,00 1.565.00 5 - abril 1938 Zamora ............. M alud e de A liste ... Zamora ............ 7

1.440,00 1.565.00 8 abril 1938 La Coruña ...... La Coruña ............ La Coruña

693,50 795,50 31 diciembre 1938 Oviedo ..............
:

Pola de Sioro ........... Oviedo .............. 3

693,50 795.50 17 agosto 1936
1

Orense .............. Villanueva ............. Orense ..............

693,50 705,50
Estatuto de Cía 

ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de, 
6 de noviem. 1 

bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

1 agosto 1938 Idem ............................. Aspera ............................... Idem .............................

3.200,00 3.565,00 1 enero 1942 Burgos .......................
i

Villadiego ....................... Burgos ..................... .. 8

693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50

21 junio 1938 
25 agosto 1937 
21 junio 1938 
24 septiem bre 1938

León ..................
Navarra ...........
Burgos ..... ........
La Coruña ......

Baoboa .................. .
Barasoaín ..............
San Q unoe ..............
Rianjo ...................

León ..................
Navarra ...........
Burgos .................
L a  Coruña ........ 3

693.50
693.50
683.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50

22 agosto 1937 
14 marzo 1937 
3 abril 1937 

28 mayo 193'7

Pontevedra ......
Lugo ..................

,Cádiz ..........
Pontevedra ......

1

Salcedo ..................
Villalba ...................
Chiolana ....................
Laguard.ia ..............

Pontevedra ......
Lugo ..................
Cádiz ................
Pontevedra ......

9 .

2.106,00
1.440,00

693.50
693.50

2.178.00
1.565.00

795.50
795.50

31 diciembre 1937 
30 diciembre 1936 
28 mayo 1937 
8 marzo 1939

Segovia ..............
Cádiz .............. -
Vitoria .......... ..
Pontevedra -------

Miguea Ibáñez ......
Ceuta .....................
Salvatierra ...........
Carbia ....................

Segovia .....
Cádiz ...............
Alava ................
Pontevedra .. . . .

5.000.00
4.000.00 
2.160,00 
3.500,00

7.500.00 , 
5.000,00
4.500.00
4.500.00

19 agosto 1938 
11 noviembre * 1938 
8 noviembre 1938 
6 enero . 1939

i
Sevilla ........... .
Lugo .............. .
Avila ..................

 ̂Sevilla .......... .

Utrera .....................
Vivero ......................
Sanchidrián ..........
Sevilla ....................

Sevilla ..........
Lugo ...... .......
Avila ...... .
Sevilla .............. 8

795.50
795.50
795.50
795.50

2.160,00
2.160,00
2.160,00
2.160.00

31 julio 1938 
4 agosto 1938 

29 marzo 1938 
15 octubre l937t

Orense .......... ^
Toledo ..............
Cáceres .............

.Valladolid ........i

Muiños ..................
Ventas P. Aguilera
Alis¡eda ...................
Villafrades Campo

Orense .......... r.~
Toledo ..............
Cáceres .............
Valladolid ........

795.50
795.50
795.50
795.50

2.160,00
2.160,00
2,160.00

25 julio 1938 
2 junio 1938 
7 agosto 1938 
6 agosto 1938

i

Cáceres .......... .
Orense ..............
Idem ..................
Logroño ............

MaCpartida..............
Coles .................
Scoane ...................
Amedo ..................

4
Cáceres ............
Orense ..............
Idem .......... .......
Logroño ...........

795,50 2.160,00
■

12 e&ero 1939 Sebastián ... | San Sebastián .....! Guipúzcoa ......
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a María Piedad Zuazua Eguren
D .a Dolores Magán Valado ............  ...
D .a Salvadora García Alvarez ...............
D a Vallo Sequera Fernández ..........

D .a Inocencia Rojo García ..................
D .a María Celia Rodríguez Nogueira ... 
D .a Amalia Alonso León .........................

D .a Carmen Sanguino Liberal ...............

D .a Flores Garrido Bar: lo .......................
D .a Josefa Alvarez Quirós ......................
D .a Antonia López Sánchez ...................
D .a Ramona Alvarez Alvarez ...............

D a María Dolores Ramírez Vega
D.a Josefa Subías Gracia ......................
D .a Juana Asín Duesca ... .-.................
D a Ruperta Oicoyen'Goñi .......................

D.a María Lina Torrado Hermo ...........
D .a Isabel Lar a Gil ............................. .
D .a Domitila García Redondo ...............

D.a Manuela Salaverría Retegui ...
D .a Manuela García Castro ...................
D .a María del Rosario Vizmanos y Ló-

pez Gil ..............................................
D .a Natalia La ríos y Fernández de Vi- 

llavicencio ..........................................

D a Dolores Valenzuela Cordón ...........
D .a Celedonia Jarillo Ay uso ...................
D.a Alicia Pinilla Diaz ...........................

D .a Catalina Méndez Méndez ....... ....
D .• Teodora Gómez García ...................
D .a Piedad Martínez Hervía ..................

D .a Primitiva Pérez Oamarero ............
D .a Dolores Rodríguez
D.a Avelina Alvira Alvira ......................
D.a Teófila Señor Modrego ...................

D .a María Nieto N ie to ...............
D .a Elisa Tejero Carpintero ............. .
D.a Esperanza González Rodríguez ...

D a María Josefa Dona Díaz rr*.v.. 
D.a Carmen Valencia Blanco ...... .....
D.a Petra Correas Sánchez ...................
D.a María Ultra Lezcano ................. .

D a Rosa Martín Mateos ...................
D.a Josefa Pérez López ...........................
D .a Dolores Renau For^ad-a ..............
D.a Sana Camero Lorenzo ¿¿v.i...

Madre
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........

Idem .........
Idem ...........
Idem ...........

ídem .........

Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ............

Idem ...........
Idem ...........

Viuda ..........

Idem ........ .

Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........

Idem
Idem .......
Idem ........
Idem ...........

Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem .........
Idem
Idem .......

Idem v.....r..
Idem ..... .
Idem ...........
Idem ...........

Idem ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem r*..«.r..

C. Combate 2 , ...
Infantería 6 ...........
Infantería. 15 ... 
Infantería 17 .......

Infantería 2 2  .....
Infantería 25 
Infantería 2G

Infantería 27-. . .  
Tercio Alcázar __

Infantería 29
Idem ........................
Infantería 30 , 
Infantería 31 .......

Infantería 39 , ,
F. E. T. Aragón ... 
Tercio Sanjurjo ... 
F. E. T. Navarra...

La Legión ...............
Idem ........................
Caballería 5 ...........

Armada.......................
División Littorio...

infantería ...............

Armada ..................

Infantería 33 
F. E. T. Cáceres... 
C. Combate 2

Infantería 17
Idem ............. ..........
Infantería 18 
Infantería 2 2  . ..

Infantería 24 ......
Infantería 25
Infantería 28a ......
Infantería 52 .......

Infantería 29 .......
Infantería 30 , ... 
Idem *......................

Infantería 31
Infantería 8 6  .......
Flechas Negras .... 
F. E. T. Burgos ...

F. E. T. Cáceres... 
F. E. T. Málaga ...
La Le^ón ...............
Id e^  ........................

Soldado Ricardo Alzueta Zuazua ............................
Soldado Eugenio Vigo M agán .............. ....................
Soldado Emilio Muñoz G a.c ía  ............................. • •
Soldado Manuel Rodríguez Sequera ........................

Soldado Cecilio Clemente Rojo ...............................
Soldado José María Martínez Rodríguez ..... . .........
Soldado AbLlio d<* la Prieta Alonso ........................

Soldado Domingo Cerro Sanguino ............................
■palangi.c;la Antonio C erra Sanguino ........................

Soldado Manuel Vidal Garrido ................................
Soldado M anuel González Alvarez ............................
Soldado Antonio Alarcón López ...............................
Soldado Argim.ro Posado Alvarez ............................

Soldado Rafael Pérez Ramírez .......................... .

Falangista  Patricio  A trián Asín ...............................
Falangista M arino Asiain Orcoyen .........................

Legionario Juan  Lojo Torrado ................................
; Legionario Ju an  Tomé L ara .........................................
Soldado Eustasio G utiérrez G aY cia ......... ...............

Marinero Juan Zavala Salaverría ............................
Soldado R icardo Arribas G arcia .........................•......

Capitán don Juan González F ernández .................. .

T eniente de navio don Fernando F ernández de Cor.
daba y M aruU egui.................................................. .

Sargento don Francisco Sánchez Moscoso .........
Sargento don Faustino Resino González .............
Cabo Camilo González Espiles .................................

Cabo Luis Tobías, Ardobas .........................................
Cabo Antonio Valentín Méndez .................................
Soldado Armando Villares Serrano ..... ...................
Soldado Demetrio Mo:án Mantecón ....................

Soldado Bruno Sainz Prado .................. . . . . . . ..........
Soldado Antonio Román Fernández .........................
Soldado Juan Almenara Ríoseco ..................... . .....
Soldado Melchor Moreno Garcia.................. ........... ...¡

Soldado Andrés Antelo Nieto ..............................tí;...;

Soldado Manuel Fernández .......................... r........»)

Soldado José López Cantarilla ...................... .........
Soldado Juan Baños Correas .................... .....-.-..i....'
Falangista José Orla Lorente .............................. 777...

1
Falangista Fulgencio Pérez Ramos ...............-•.-..¿...j
Falangista José Campos Jiménez .............................¡
Legionario José Roméu Gómez ................................
Legionario Manuel Barreiro Monteagudo ... ......... j

i
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:e n s!o n  u n u a l ' 
que ' se les 

co n ced e

A u m e n to  p o r 
I ry  de  6 de  
i. u\ ieiv¡ ¡;Ve de 

1942 
(1)

P e s e ta s

L eyes o re g la 

m e n to s  q u e  se 

le s  a p lic a

FECH A
en  q u e  d eb e  e m p e 

z a r  el a b o n o  de la 
p e n s ió n

D e leg a c ió n  de  
H a c ie n d a  de  la 
p ro v in c ia  en  q u e  
se  les  c o n s ig n a  

el p ag o

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

P e s e ta s Día. M es A ño
P u e b lo P ro v in c ia

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

695.50
693.50

693.50
693.50 
693,59
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

2 .106.00
2.106,00

693.50

1.031.00
693.50

7.500.00

7.500.00
3.500.00
2.160.00

795.50

795.50
795.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

693.50
623.50
693.50
623.50

693.50
693.50 

2 .106 .00  
2.106,00
\

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50 
795 50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178 .00

795.50

1.432.00
795.50

9.000.00

9.000.00 
4 500,00
4.500.00
2.160.00

2.160,00
2 .160,00

795.50
795.50

795.50 
r/95.50
725.50
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50
755.50
725.50

795.50
795.50 

2.178,00 
2 178,00

E statuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926 y 
Ley 6 noviem- 
b r e de 1942 
(«D O.» nú
m ero 264).

19 febrero 1937
5 febrero 1939 

11 julio 1937
7 septiem bre 1937

16 m a y o  1937
9 marzo 1939

24 julio 1938

4 diciembre 1936
15 diciembre 1936

4 enero 1939
25 abril 1938
20 agosto 1938 

1 jud io  1938

28 septiembre 1937
8 septiembre 1937

19 m a y o  1937
16 noviem bre 1936

15 julio 1937 
18 febrero 1937
26 mayo 1938

7 marzo 1938
27 enero 1939

14 febrero 1937

7 m a r z o  1938
29 r o a .z o  1938
10 abril 1938 
27 m arzo 1938

18 diciembre 1937 
7 enero 1939 
1  enero 1988 

13 enero 1938

24 agosto 1938 
13 octubre 1938
15 ago¿to 1937 
15 ju n o  1938

18 diciembre 1937 
26 junio. 1938
13 enero 1939

9 junio 1938
20 diciembre 1938
3 m a y o  • 1937

21 abrid 1938

6  e n e r o  1937
11 octubre 1937
4 marzo 1938

14 . cuarzo 1937

Zaragoza ...........
Pontevedra ......
Huelva .........
Sevilla ...............

Burgos ...............
Lugo ...................
Santander , ..

Cáceres ..............

Orense ........~ ...
O v ie d o  .................
Cádiz .................
León ....................

Las Palm as ......
Z a ra g o z ,a  ...........
Idem ..................
Navarra ...........

La Coruña
Burgos ..............
Idem ................. ..

Guipúzcoa . . . . .  
La Coruña ......

Burgos ........... .

| Cádiz ........... ••
• Córdoba ............

C áceies ............
■ Valencia ...........

Zaragoza . . . t-. 
Las P a lm a s....
S o r i a  ....................

j León .........

¡ Burgos ...............
: G ranada ...........

Z a r a g o z a  ..........
Idem  ................. ..

La Coruña .....
Orense. ......... .
Idem ....................

, M álaga .............
Orense ..............

, Cácercs •............
( Navarra ...........

1
• Cáceres .............
i M álaga .............
Castellón --------

Orense ........

. Zaragoza .................

. Frandes CL. Estd.)

. Cabañas ......................

. Ecija .................

. Pancorbo .................

. Ribadeo .....................

. Santander ................

. Cáceres .......................

. Gol pellas ...............
. Bascones ............

P aterna ....................
. S. Adrián Valle ...

. A iuca ..........................

. Locera ........................

. Luesía ..........................

. Orobia ......... ..............

. Trinanes ....................

. Villam ayor Montes. 
,. San Quirce ............

Fuenterrabía ...........
.. Cruido ................. .

.. Burgos ............... .

.. Algectras ...................
Lucen a ........ ..............

. Villar del Pedros.o. 
.. V alencia .....................

.. Zaragoza ........... . . . . .
,, Teguise .......................
. Ciria .............. ’..............

Roda ni lio ...................
¡

¡ M onterrubio p .  ...
,.l Cliauchina. ...............

C a l a t a vud .................
.. Zaragoza ....................

i
i

Outes .................. .
; Cor legada . . . . . . . . . . . .

i
.' M álaga .......................
1 Ginzo de Limia ... 

.. Sosar d e  lo  Vera... 

..' T u d e la  ........................

Trujólo ..................... .
J R ío g o rd o  .................. .
.. Almazora ............ .. . .

Trado. .. ........................

4

Zaragoza ........ ...
Pontevedra ........
H uelva ........; . . . . .
Sevilla

Burgos ........7, . .
Lugo ................
Santander .......

Cáceres .......... ...

Orense .. .
Oviedo .................
Cádiz ...................
León ............ ...

Las Palm as .. ...
Zarago7,a .............

| Idem  ..................
Navarra ..............

La Coruña . . . . .
Burgos .................
Idem  ....................

Guipúzcoa ........
La Coruña . . . . . .

BurgOS ...r .-v ..rr :

Cádiz ............ ....
• c ó r d o b a ' ........-•••*

Cáce;es ...........•••
V alencia

Zaragoza ...... ...
Las P alm as ........
Soria .....................
León ......................

Burgos ........; . v . .
G ranada ...... .
Zaragoza ............
Idem  .....................

La Coruña ........
Orense ..........
Idem  ........... ..........

M álaga . . .  .77...
Orense ........
Cáceres *.........
Navarra v.7.........

Cáceres ..........
M álaga . .........
Ca-stellón ...... . . . .
Orense •*♦.*•*»•»

3

1

10

3

11
12

á
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Encarnación Pacheco Casitro ......
D.a AntoÜna Ares González ..............
D.a Clemencia Guzmán Pe:domo ......

D.a Casilda Bayo Martínez ............. .
D.a Rosa Dionisio Izquierdo ..............
D.a María Pérez Pérez ........................

D.a Ascensión Díaz Olivera .............

D.a Matilde Vizcaíno González ..........

D.a María Blanca Saracíbar López de
Guereñu ...... .................................

D. Ricardo Eduardo Saracíbar López 
de Guereñu ...................................

D. Eugenio Jiménez Ylarduya ..........
D.a Leona Urra Díaz ............................

D.a Ramona Suero Rodríguez .............

D.a Mercedes Farreny Puig .................

D. Blas Peñuelas Pastor .....................
D.a Paulina López Pérez .....................

D.a Faustina Aparicio Rojo ...............

D.a Modesta Bernabé Al taro ............
D a Isolina. Antuña Vallés .....................
D.a Genoveva Fanillo Torner1.............

D.a Eulalia Moreno y Moreno ..............

D.a Casilda Ríos Moreno ...... ..............
D.a María Patrocinio Ríos Moreno ...

D a Juana Gil Hernández ..............

Viuda ..............

Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem .................

Idem ................

Idem ................

Huérfanos.. .•

Padres .........

Madre ..........

Viuda ..........

Padres ......

Madre ......

Viuda •••"••..
Idem ................

Id e m .................

Id e m .................

Huérfanos

Madre . 7 . . . . . .

Legión ...............................

Idem ...... ...........
Regulares 5 ................

Caballería 9 ................

Artillería 2 ....................

Artillería 48 ................

Bón. Zapadores 5..

Idem i ...................................

Bón. M, Flandes 5.

Dvón. E. Vltarios.

Idem ....... .

Idem ..............................

P. Militarizado

Idem ....... .........7..

Idem . . . . . . . r . - . . . ; . . . . . .

Idem .....................................

Idem .................. .

Idem ........... 7 ..

Idem .......77; r r ; . . . r . .

Legionario Gregorio García Díaz ....................
, Legionario Antonio Otero Ja¿jpe .......................
, Slodado José Gutiérrez López ................. .........

Soldado Valeriano Comborain ...........................
, Soldado Juan Cisneros Cordero ....................................
, Soldado José Ares Sánchez ...................................................

Soldado Vidal Collado Alcalá .............

Soldado Salvador González ...................................................

Capitán don Alberto Saracíbar Bazán ..................

Sargento don Luis Jiménez Urra .................................

Soldado Faustino Gallego Mata ...........7T . . . . 777. . . 7.

Soldado Felipe Peñuelas López . . . . . 7 . . . .............

Soldado Quiterio Poyo Aparicio . . . 7 7 7 . . .77777777...

Soldado Dionsio Yáñez Soria.no ..777 ...7 7777  

Soldado T an as Fernández Sánchez ..........™

Soldado José Bada Pey ........................... ...........

Soldado Doroteo Ríos Sierra .......................7 r .7 r .7 7 7 ..

Soldado Juan Yago Gil .7 - .....7 7 7 7 .7 ..- .......7 7 7 ...7 7 7 7
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.106,00
2.106,00
1.530.00

693.50
693.50
693.50

693.50

693.50

7.500.00
i
i

4.500.00

2.500.25

2.500.25 ,
!

093.50

693.50

693-50
693.50
693.50

693.50 

093/30

2.178.00
2.178.00
1.680.00

795.50
795.50
795.50

795,50. :

795.50 1

i

9.000.00 :
N 1

1
j

5.500,00
!
¡

2.609.75

2.609.75

795.50 i.

795.50

795.50

Estatuto de Cía-' 
sos Pasivas de)' 
ft.staao de 22 
de octubre de! 
1926 y Ley de' 
6 de. noviem-' 
b r e de 1942, 
i«D. O » nu i 
mero 264).

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de 
1926. Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
«D. O.» núm e
ro -264) y Or-j 
d e n  circular 
de 6 de di- 1 
c i e m b r e  de! 
1941.

•

Decreto de 23.de: 
febrero de 1940| 
(«D. O.» nú-, 
mero 50), Or-| 
den 4 de no-j 
viembre de 1940 
(«D. O.» núm e

ro 255) y Ley 
de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» núm e
ro 264).

•

19 febrero 1937 
26 febrero 1938 
31 julio 1938

13 junio 1937 
10 octubre 1937
30 marzo 1938

31 mayo 1938

16 noviembre 1937

1 abril 1937

21 noviembre 1941

3 noviembre 1942

17 julio 1942

7 diciembre 1936

21 julio 1936

25 agosto 1936
22 abril 1937 
10 agosto 1936

22 febrero 1941 

16 octubre 1936

Tenerife - .....
La Coi uña  .....
Tenerife .........

Soiia ..................
Cáceres .........
La Coruña ......

.
León ..................

Idem ..................

Alava ................

N avarra ...........

Cádiz ......... ......
1
i Barcelona ......

G uadalajaxa ...

Idem ..................

| Albacete ...........
i Oviedo ......... ...

Zaragoza ..........

M adrid ..............

Albacete ..........

»

Tenerife ..................
La Coruña ..............
Victoria Acento jo..,

Villarejo ................

Curtís ......................

Val descepa ............. .

Villar del Monte ...

V itoria ..................

M orentín ..............

Cádiz .....................

Barcelona ..............

G uada la ja ra  .........

Sigüenza ................

Albacete .................
Sola.vega ...... ..........
F abara ...................

G uadalupe ............

Hellín ......................

3

. Tenerife .-.......
La Coi uña  ......
Tenerife ..........

,! So:ia .............. ..
Cáceres ..........

. La Coruña ......!
J León ..................
1

.'Idem  ........^........

Alava ...............

. 'N av arra  ...........

.i Cádiz ...........*.
!
' Barcelona .....

. G uadala jara  ...

• Idem  ......... .

. Albacete ..........

.! Oviedo ..............
Zaragoza ..........

. M adrid ..............

Albacete ..........

3

13

14

15 

3

3

16

17

16
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a Que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
ae la pensión que se les señala.

2. Todas, las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo

badas por la Dirección General de la
Deuda y Ciases, Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala, en tanto conserven la aptitud 
legal; los padres, en coparticipación, 
mientras conserven &u actual estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento, basta el día 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía 
que les señala, y a partir de esta 
fecha la que se les concede de acuer-. 
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («Diario Oficial» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por los respectivos Cuer
pos hubiesen- sido satisfechas a los in
teresados u ouenta del presente.

4. La percibirán sn coparticipación, 
mientras conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al 
que sjobreviva, sin necesidad de nuevo 
señalamiento, hasta el día 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de es
ta fechad la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» númeio 2.64), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiesen re
cibido a cuenta del presente, el abono 
del cual es compatible con e*l sueldo 
anual de 3.321,50 pesetas que percibe 
el recurrente como Peón caminero, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalamien
to. hasta el día 24 de noviembre de 
1942 en la indicada cuantía que se les 
señala, y a partir de esta fecha la que 
se lesi concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa ¡liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen sido abonadas a atenta 
del presente señalamiento, el abono del 
cual es compatible con la pensión 
anual de 1-368 pesetas que percibe el 
recurrente como Cartero, con arreglo 
a la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
húmero 131). •

6. Percibirán la pensión1 que se tes 
señe&a, en coparticipación, hasfta ©1

1S de enero de 1941 en que falle
ba mpobo, T deadfe QJta fecha pa

sará por entero a la interesada, mien
tras <- -erve su actual estado civil y 
de pobreza; hasta el día 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se le señala, y a partir de esta 
fecha la que se le concede de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente.

7. • Percibirán la pensión que Se les 
señala, en coparticipación, hasta el 
día 13 de septiembre de 1940, fecha 
en que falleció el recurrente, pasando 
por entero a la solicitante mientras 
conserve su actual estado civil y de 
pobreza; hasta el día 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que se 
les señala, y a partir de esta fecha, la 
que se les concede, de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen podido percibir 
a cuenta del presente.

8. La percibirán, en coparticipación 
mientras conserven $u actual estado dé 
pobreza  ̂ pasando por entero al que 
sobreviva sjin necesidad de nuevo se
ñalamiento; hasta el día 24 de noviem
bre de 1942, en ja indicada cuantía que 
se les señala, y a partir de esta, fecha, 
la que Se les concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de i942 
(«Diario Oñcial» núm. 264), previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cueipo hubiesen podido 
percibir a cuenta del presente; el abo. 
no del cual es compatible con el haber 
pasivo anual de 2.499,96 pesetas que 
percibe el recurrente como Guardia 
civil retirado, con arreglo a la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 251).

9. Percibirá la pensión que se 1̂  se
ñala mientras conserve su actual es
tado de pobreza; hasta el día 24 de no. 
viembre de 1;942, en la indicada cuan
tía que se le señala, y a partir de esta 
fecha, la que se le concede de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» número 264), previa liquida
ción y deducción de lasi'cantidades\que 
por el Cuerpo hubiesen podido percibir 
a cuenta del presente; el abono del 
cual es compatible con el sueldo anual 
de 1.380 pesetas, que percibe como Vi
gilante de Arbitrios del Ayuntamiento 
de Laguardia, con arreglo a l.a Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL BSTAD£) núm. J5l).

10. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 19 de enero de 1942 («Diario 
Oñcial» núm. 34). por haberse compro
bado debidamente que el causante os
tentaba el empleo de oabo con anteric- 
rtdad a la fecha de su f&Hectoieî o. 
•tjv pereltírá mientras concera* Jbc:)$pvL

tud legal, hasta el día 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que se 
le señala, y a partir de esta fecha, la 

•que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» rulmero 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamien
to anterior, que queda sin efecto.

11. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud 
legal y actual €stado de pobreza; has
ta el día 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir .de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación 'y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente señalamiento. Y a 
reserva de que, en su día, pueda ejer
cer : u derecho el esposo de la recurren
te, declarado ausente judicialmente.

12. Percibirá la pensión que se le 
señala hasta el día 5 de junio de 1940, 
en que, p r haber contiaído la recu
rrente nuevo matrimonio, pierde la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesie podido percibir a cuen„ 
ta del presente.

13. Percibí: án la pensión que s* le 
9eñala,eri tanto conserve la aptitud le
gal y su actual estado de pobreza; 
hasta el día 24 de' noviembre dj 1942, 
en la indicada cuantía que se :e seña
la, y a partir'de esta fecha, la que se 
le concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a ouenta del 
presente. En cuanto a lo solicitado por 
los padres del causante, se desestima 
la petición de pensión por carecer de 
derecho.

14. .La percibirán por partes iguales, 
y de mano de su tu tora legal: doña 
María Blanca, mientras conserve la 
aptitud legal, y don Ricardo, hasta 
el 7 de febrero de 1859, en que cum
plirá su mayoría de edad; hasta el 
día 24 de noviembre de 1942, 2n la 
indicada cuantía que se les señala, y 
a partir de esta fecha, la que se les 
concede de acueido con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente.

15. La percibirán, en coparticipa
ción, mientras conserven su actual 
estado de pobr$za y aptitud legal, pa- 
sjando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento; 
hasta el día 24 de noviembre de 1942, 
en ¡a Indicada cuantía que se les se- 
ftajfe, j  a partir de esta fecha, la «ue
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se les concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen sido abonadas a 
cuenta d‘e] presenté; el abono $el 
cual es compatible con la pensüón 
anual de 693,50 pesetas, que perciben 
los recurrentes, por muerte de otro 
hijo en acción de guerra, con arreglo 
a la Ley de 1? de noviembie de 1938 
(BOLETIIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

16. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal; hasta el día 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la le y  de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» número 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen podido per
cibir a cuenta del presiente.

17. Percibirán la pensión que se les 
señala en la siguiente forma: Doña 
Eulalia, hasta el día 21 de febrero de 
1941 en que falleció, y desde esta*fe
cha, y por partes iguales, los huérfa
nos, que la percibirán en tanto conser
ven la «aptitud legal para el percibo, 
su parte acrecerá la ¿e la otra que la 
conserve, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

Madrid, i l  de mayo de 1943.— Efl 
General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 2 y 6 de julio 1943 
por las que se nombran para las 
plazas de Oficial segundo de Sala 
de las Audiencias Provinciales que 
se indican a los señores que se ex
presan.

Laño. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto de 31 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Oficial segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada con 
el haber anual de 8.400 pesetas y va
cante por excedencia de don José Fe- 
rrándiz Arjonilla, a don Agustín Mar
tí Pía, Letrado, que ha sido propues
to en tem a por la Junta de Gobierno 
de la misma Audiencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1943.

AUNOS

Xtao. Sr. Presidente de 1a  Audiencia 
PtOTinc&i de Tarragona*

 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Oficial segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada con 
el haber anual de 8.400 pesetas y va
cante por excedencia de don Federi
co Torres Brull, a don Marcelino Ga- 
valda Roig, Letrado, que ha sido pro
puesto en terna por la Junta de Go
bierno de la misma Audiencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1943.

AUNOS
lim o, Sr. Presidente de la Audiencia

Provincial de Tarragona.

Itono. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Oficial Segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada con 
el haber anual de 8.400 pesetas y va- 
canto por excedencia de doña María 
del Pilar Heredero Gallego, a doña 
María de la Concepción Robledo Mi- 
nayo, Letrado, que ha eido propuesta 
en terna por la Junta de Gobierno 
de la misma Audiencia.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Presidente de la Audiencia

Provincial de Avila.

limo. St\: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Oficial segundo de 
Sala de esa Audienciá, dotada con 
el haber anual de 8.400 pesetas y va
cante por nombramiento para otro 
cargo de don Mariano San José Mar
tí Sanz, a don José Gómez González, 
Letrado, que ha sido propuesto en 
terna por la Junta de Gobierno de 
la misma Audiencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Presidente de la Audiencia.

Provincial de Avila.

Ijmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en e*l artículo quinto dél 
Decreto de 31 de enero de 1935, .

Este Ministerio acuerda nombrar, 
peo* ta pkn  de Oficial M pstf»

Sala de esa Audiencia, dotada con 
¿el haber anual de ^.400 pesetas y var
eante por excedencia de don Angel 
Cruz Martín, a don Jaime del Porti
llo Bermejo, Letrado, que ha sido pro
puesto en terna por la Junta die Go
bierno de la misma Audiencia,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Lugo.

limo. S r .: Accediendo a lo solicita
do por don Francisco de la Vega RcM 
mero, Oficial segundo de Sala en s i
tuación de excedente voluntario,

Este Ministerio acuerda concederla 
el reingreso en el servicio activo de 
su carrera y nombrarle para la plaza 
de Oficial segundo de Sala vacante' 
en esa Audiencia por haber sido de
clarado excedente don Pascual Can
tos Romero, que la servía.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to. y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 6 de julio de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Cádiz.

ORDEN de 5 de julio de 1943 por la 
que se declara jubilado al Portero 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, don Jenaro Mar
tín Jiménez, por cumplir la edad 
reglamentaria.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

establecido en el artículo único de la 
Ley de 27 de diciembre de 1934, en re
lación con el 49 del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado de 22 de ju
lio de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Jenaro 
Martín Jiménez, Portero segundo del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, con destino «en el Tribunal Su
premo, que cumple la edad reglamen
taria el día 9 de julio del corriente 
año, feoha de sa cese «n el servicio 
activo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1943.

AUNOS
rinro. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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ORDEN de 7 de julio de 1943 por la
que se m odifica el articulo tercero 
del Reglam ento aprobado por De
creto de 5 de mayo de 1941 y se de
clara la vigencia del sistem a de opo
siciones a la Carrera judicial y al 
M inisterio Fiscal.
l'Imo. S r . : De conform idad con lo 

dispuesto en la Orden de la p residen
cia del Gobierno de 14 de junio úhi- 
mo, que in terp re ta  de modo auténtico 
el artículo cuarto  de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, sobre provisión de p la
zas en la A dm inistración del Estado, 
con .M utilados, Oficiales . de Comple
m ento, ex com batientes, ex cautivos 
y fam iliares de víctim as de la guerra, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer que el artículo tercero del 
R eglam ento aprobado por Decreto de 
5 de mayo de 1941 y ojie rige el sis
tem a de oposiciones a la C arrera  ju 
dicial y al M inisterio Fiscal, quede 
redactado en la s : guien te f orna a: 

«Artículo terccro.^-Con arreglo al 
orden de enunciación que determ ina 
el artículo cuarto  de la m encionada 
Ley de 25 de agosto de 1939. en re
lación con la Orden die 14 de junio 
do 1943: cuando no se cubra el nú
mero de plazas en alguno de los g ru 
pos enum erados en el artículo a n te 
rior, se d is tribu irán  en los restan tes 
grupos h a s ta  donde alcance y con su
jeción a las siguientes reglas: P rim e
ra .—En el caso de que sobren en uno 
de los cupos plazas sin proveer, éstas 
dpberán agregarse a los tu rnos si
guiente*, p ro rra teándo las en tre  ellos, 
de ta l form a, que cada uno quede in
crem entado proporcionalm ente. Segun
d a .—En el caso de que las plazás so
bran tes no alcanzasen en núm ero su 
ficiente p ara  increm entar todos los 
grupos, deberá tenerse en cueríta el 
orden que p ara  los mismos se fija en 
la  Ley. T ercera .—En el caso de que 
no existan aprobados que pertenezcan 
a los cupos con derecho a reserva, el 
to tal de las plazas increm entará  la 
oposición libre».

Lo que participo a V. I. p a ra  su 
conocim iento y Tectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de julio de 1943.

A U N 06

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1943 por la 
que se nom bra el Tribunal que ha  
de juzgar los ejercicios de la opo- 
sición al Cuerpo de A spirantes a la 
Judicatura.
l 'm o . S r . : Conform e a lo prevenido 

en el articulo octavo del Reglam en
to para , las oposiciones al Cuerpo de 
A spirantes a la  Jud ica tu ra , aproba
do por Decreto de 5 de mayo de 1942,

E s te  M inisterio ha  tenido a bien 
designar para  juzgar los ejercicios de 
la oposición convocada por Orden de 
9 de junio del corriente año (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 14), 
el T ribunal siguiente:

P res id en te : Excmo. Sr. D. Felipe
Clem ente de Diego y G utiérrez, P re
sidente del T ribunal Supremo.

Vocales: Excmo. Sr. D. Francisco 
de la Rosa y de la Vega, M agistrado 
del T ribunal S up rem o ; don M anuel 
González Alegre y Ledesma. M agistra
do de la Audiencia T errito ria l de M a
drid ; don Eduardo Hierro de Medina, 
Juez de P rim era  Ins'.aneia e In s tru c 
ción, adscrito a la Dirección G eneral 
de -Ju s tic ia ; don Ildefonso Alamillo 
Salgado, Abogado Fiscal del T ribunal 
Suprem o ; don Isa ías Sánchez Tejeri- 
na . C atedrático de la U niversidad Cen
tra l, y don José Labcira Fernández de 
la Cuesta, Letrado Jefe del Cuerpo 
T écnico de Letrados de este M iniste
rio, que ac tuará  de Secretario.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 10 de julio de 1943.

AUNOS

lim o Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 28 de jun io  de 1943 por 
la que se declara excedente volun
tario a don Francisco G arcía-Revillo 
y García, Registrador de la Propie
dad de La B añeza .
limo. S r . : Vista la instancia de don 

Francisco García-Revillo y G arcía. R e
g istrador de la Propiedad de La B añe. 
za, de cu a rta  clase, en suplica de que 
se le conceda la excedencia voluntaria 
de su cargo,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo prevenido en los artículos 297 de la 
Ley H ipotecaria y 427 de su R eglam en
to. ha  resuelto decla rar al /xpresado 
funcionario en situación de excedencia 
voluntaria, por un tiempo no inferior 
a un año, cumplido 1̂ cual podrá vol
ver al servicio activo con arreglo a 
las disposiciones vigentes 

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 28 de junio de 1943 — 

P. D , Esteban Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del N otariado

ORDEN de 30 de junio de 1943 por la 
que se dispone e l pase  a la situa
ción de  excedente voluntario, sin  
sueldo , d el Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones don Sebas
tián Guerrero Espinosa .
J t r .o ,  Sr.:. Este M inisterio h$  d is

puesto qUe el Oficial dé secunda d k se

del Cuerpo de Prisiones con sueldo 
anual de 6.000 pesetas y con destino 
en la Prisión p rov incia  de Badajoz, 
don Sebastián G uerrero Espinosa, p a
sé a 1& sitación de excedente volunta
rio, sin sueldo, por tiempo mayor de un 
año y m enor de diez, conforme lo p re
venido en el artículo  407 del vigente 
Reglam ento de les Servicios de Prisio
nes y por pasar como Jefe de Almacén 
a] Servicio Nacional del Trigo.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 de junio de 1943.— 

P. B\, Esteban Gómez Gil

limo. Sr.. D ilector general4 de Prisiones.

ORDEN de 30 de junio de 1943 por 
la que se reingresa al servicio activo 
al Oficial de tercera clase del Cuer
po de Prisiones, en situación de ex 
cedente voluntario, don José Agapi
to Sancha Díaz.
limo. S r.: Accediendo a leí so licita

do por don José Agapito Sancha Díaz, 
Oficial de tercera  clase del Cuerpo de 
Prisiones], en situación de ex ieden te  
voluntario y de conform idad con lo p re 
ceptuado en  el artículo 409 del vigente 
Reglam ento de los Servicios de p risio 
nes,

Este M inisterio ha  tenido a bien con
cederle el reing.eso  al servicio activo, 
con sueldo anual de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchosi años. 
M adrid 30 de junio de 194S.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 30 de junio de 1943 por 
la que se reingresa al servicio acti
vo al Oficial provisional de terce
ra clase del Cuerpo de Prisiones, en 

 situación de excedente voluntario , 
don Vidal Pandiello Ribero.

lim o. S r.; Accediendo 2. lo solicitado 
por don Vidal Pandiello Rivero, Oficial 
provisional de bercera oíase del C uer
po de Prisiones^ en situación de exce
dente voluntario y de conform idad con 
lo preceptuado en  el artículo 409 de*l 
vigente R eglam ento de los Servicios 
de Prisiones,

Este M inisterio h a  tenido a  bien con
ced e r^  el reingreso al servicio activo, 
con sueldo anual de cinco mil pe- 

osetas.
Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 

y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos> años. 
M adrid, 30 de junio  de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

T4¡mo. Sr. D irector general de Prisiones*
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ORDEN de 1.° de julio de 1943 por
la que se dispone cause baja definíti

va en el servicio y en el Escalafón 
de los de su clase, por abandono de 
servicio, el Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con el haber anual de pe
setas 4.000 don Benigno Martín 
Martín.

llano. Sr.: Esto Ministerio ha tenido 
a bien disponer, que el Oficial -del 
Cuerpo de Prisiones, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, don Benigno ¡ 
Martín Martín y destino en la Prisión 
provincial de Tarragona, cause baja 
definitiva en el servicio y en el Esca
lafón de los de su clase, por abandono 
de servicio, entendiéndose dicha baja 
con efecto retroactivo desde el día 3 j 
de agosto de 1939, en que el referido 
funcionario se ausentó de su residencia I 
oficial sin permiso de ninguna clase y . 
sin derecho al percibo de haberes des
de la indicada fecha.

Lo digo a V. I. pa;a su-conocimiento 
y efectos).

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1.° de julio de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 2 de julio de 1943 por la 
que se nombra Vocal de la Junta 
Consultiva de Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana a don Ignacio 
Alonso de Nora, Presidente de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Oviedo.

Rmo. Sr. En uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley de 39 de mayo 
de 1941, y a propuesta del Presidente 
de la Junta Consultiva de Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombuar a don Ignacio Alonso de 
Nora, Presidente de la Cámara Ofi
cian de la Propiedad Urbana de Ovie
do, Vocal de la Junta Consultiva de 
Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, en la vacante producida por 
fallecimiento de don Rafael G. Qui- 
rós Isíla.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1943.

GIRON DE VELASCO

Emo. &rt Sufoeeewterio de «ato 
nisbe*¿\

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE JU STICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 22 de junio de 1943 en 
el recurso gubernativo interpuesto 
por don José Angorrilla Núñez, con
tra la negativa del Registrador de 
la Propiedad del Mediodía de Sevi
lla a inscribir una escritura de com
pravenía a favor d el mismo.

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por don José Angorri
lla Núñez contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad dei Medio
día, de Sevilla, a inscribir una escri
tura de compraventa a favor del mis
mo, pendiente en este Centro, en vir
tud de apelación de dicho funciona
rio;

Resultando que el Notario de Sevi
lla don Francisco Monedero Ruiz, en 
24 de diciembre de 1940, autorizó una 
escritura pública en la que compa
recieron, de una parte, doña Soledad 
Ruiz Marrón, viuda,, y doña Inés 
León Ruiz y su esposo don Agustín 
Valera Hazañas, y. de otra, don José 
Angorrilla Núñez, y en la que se hizo 
constar: que a doña Soledad Ruiz y 
a sus hijos doña Inés, don Lorenzo, 
don Diego y don Fernando León Ruiz 
corresponde por los conceptos y cir
cunstancias que se expresarán el ple
no dominio de una casa, número 7 de 
la calle Cuna, de Sevilla.; que la des
crita finca corresponde en usufructo 
a doña Soledad por herencia de su 
padre, don Lorenzo Ruiz, quien en su 
testamento la instituyó heredera del 
siguiente modo: «una mitad dei rema
nente lo adquiriría su hija en pleno 
dominio sin ninguna carga ni limita
ción, y la otra mitad sólo en usufruc
to temporal relevada de prestar fian
za. Cuando con el transcurso del tiem
po se calculare racionalmente pensan
do que por ley física o . natural, su 
citada hija no tuviera más sucesión, 
los tibien es que hubiere usufructuado 
con arreglo a la citada disposición, los 
adquirirán en pleno dominio y por 
iguales partes los hijos legítimos que 
a la sazón tuviere, con la sola limita
ción de que éstos no adquirirían ni 
entrarían en posesión de su parte res
pectiva hasta el día en que el último 
de ellos tuviese la ssayor odad, & me
ato de que antee de ocurrir este he

cho falleciese la doña Soledad Ruiz, 
en cuyo caso quedaría totalmente ex
tinguido el usufructo, y los hijos que 
dejare entrarían a disfrutar en pleno 
dominio la parte a cada uno corres
pondiente»; que la mencionada casa 
se adjudicó en usufructo a doña So
ledad en- las operaciones particionales 
y así fué inscrita en el Registro de la 
Propiedad; que teniendo necesidad 
doña Soledad de vender la casa para 
la conservación de los intereses de su 
patrimonio, solicitó y obtuvo del Juz
gado de Primera Instancia número 5 
de Sevilla, autorización para venderla 
como madre y con patria potestad so
bre sus hijos; que, en su consecuen
cia, doña Soledad, por sí, en la parte 
que pueda afectar a su usufructo tem
poral y como madre con patria potes
tad de sus menores hijos don Diego, 
don Lorenzo, don Fernando y doña 
Inés, ésta con el consentimiento de su 
esposo, haciendo uso aquélla de la re
ferida autorización judicial, vendieron 
la casa a don José Angorrilla por el 
precio de cincuenta mil pesetas;

Resultando que presentada primera 
copia de dicha escritura en el Regis
tro de la Propiedad del Mediodía de 
Sevilla, se puso en la misma una nota 
del tenor siguiente: «Inscrito el pre
cedente documento al folio 233 vuelto 
del tomo 529, libro 62 de segunda 
Sección, finca número 1.851, inscrip
ción cuarta, sólo en cuanto al usu
fructo temporal que corresponde a do
ña Soledad Ruiz Marrón, y no ad
mitida la inscripción en cuanto a la 
nuda propiedad por falta de inscrip
ción previa a favor de los vendedo
res, quienes además carecen de capa
cidad para la.enajenación, hasta tan
to que el último de los hijos de la 
doña Soledad Ruiz cumpla la mayoría 
de edad o fallezca dicha señora»;

Resultando que el comprador inter
puso recurso gubernativo contra la ca
lificación alegando que la enajenación 
del pleno dominio llevada, a efecto con 
autorización judicial no altera las dis
posiciones testamentarias a que estaba 
afecto el inmueble, sino que se limita 
a transformar el objeto, sustituyendo 
éste por e} precio que había de inver
tirse en valores públicos; que no de
bía solicitarse la previa inscripción, 
toda vez que autorizada judicialmente 
para la enajenación, ésta era perfec
tamente válida sin necesidad de más 
requisitos: que el caso discutido guar
da íntima analogía con e¡ artículo 507 
del Código Civil: que. en cuanto al 
segundo defecto de la nota, el Regis
trador incurría en c' error de consi
derar como vendedores a los hijos de 
doña Soledad, cuando en realidad era 
esta señora, como usufructuaria, la 
que T&aadió el pleno dominio, por no 
haber nudos propietarios ciertos; que



P á g i n a  6 7 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  j u l i o  1 9 4 3

había sido autorizada por el Juzgado, 
no para extinguir el usufructo y tras
tocar la disposición testamentaria, 
sino sim plem ente para transform ar su 
ob jeto ; que al no rechazar e\ Regis
trador por defectos de form a o  in
com petencia el auto del Juzgado nú
m ero 5, debía darle el debido acata
m iento, sin exam inar el fundam ento 
de la decisión judicial, com o declaran 
las Resoluciones de 1.° de  octubre 
de 1896, 14 de jun io  de 1899, 30 de 
abril de  1909, 25 de agosto de 1911 y 
3 de ju lio  de 1921;

Resultando que el Sustituto del R e
gistrador de la Propiedad de M edio
día in form ó en defensa de la ca lifica
ción  que, por la form a de la institu
ción  hereditaria, es indudable que hay 
unas personas llamadas en su día al 
pleno dom inio, siquiera {jara la deter
m inación  de las que hayan de reci
birlo sea necesario que rigurosamente 
se cum plan las condiciones impuestas 
por el testador; que para fijar el al
cance de dicha institución, en cuanto 
a los que en definitiva hayan de ser 
herederos en pleno dom inio, es nece
sario esperar a que las condiciones, se 
cum plan; que por estas razones la 
usufructuaria tem poral no puede dis
poner de la integridad de la finca, 
aunque exista una autorización ju d i
cial, porqup si bien es cierto que los 
herederos son  inciertos en cuanto a 
su núm ero y condición  tienen el ca 
rácter de tales en el Registro en fo r 
m a de titulares de un derecho cuya 
consum ación está sólo pendiente del 
óbito de la m adre o  de que el más 
joven  llegue a m ayor de edad; que
la admisión en el Registro del auto
autorizando la venta supondría ta
pérdida de unos derechos que. en su 
día, corresponderán a quien sea, pero 
que ya están consagrados en ei R e
gistro; que n o puede adm itirse esa
transform ación del ob jeto  sobre que 
recae el usufructo, toda vez que si se 
permitiese la salida de la casa de la 
masa hereditaria, esto equivaldría a 
sustraerlo de ¡a protección  legal; que 
el usufructuario com o tal sólo puede 
enajenar el usufructo, pero no la nu
da propiedad que n o le corresponde 
ni la.'tiene inscrita, pues lo contrario 
sería in fringir el artículo 20 de la Ley 
H ipotecaria; que la  cita  hecha por el 
recurrente del artículo 507 del CódU 
go Civil no es adecuada, pues de ad
m itir la teoría ae la transform ación  
del ob jeto  se harían desaparecer los 
derechos h ipotecarios en él fundados; 
que esto produciría una verdadera 
.cancelación a la que no es posible ac
ceder; que por ser la autorización ju 
dicial un acto  de  jurisdicción  volun
tarla, carece de la fuerza de obligar 
de la* resoluciones dictadas én la ju
risdicción contenciosa, ya que es sabi

do que aquellas actuaciones sólo tie
nen carácter ritual y form ularlo; que 
no existe desacato ni desobediencia 
a la autoridad judicial, sino un obs
táculo nacido del Registro que im 
pide se lleve a cabo ,1a venta; y, en 
apoyo de su argum entación citó las 
Resoluciones de 14 de junio de 1897, 
28 de junio de 1899, 24 de junio de 
1900 y 31 de enero de 1912;

R esultando que reclam ado inform e 
al Notario autorizante de la escritura, 
expuso: que enajenado el pleno d o
m inio de la casa por la usufructuaria, 
al am paro de una decisión judicial, 
no es requisito indispensable la ins
cripción previa de la nuda propiedad; 
que es inexacto que la usufructuaria 
se arrogue facultades dom inicales, si
no que im poniendo las circunstancias 
la transform ación de los bienes, en 
beneficio de los presuntos nudopro- 
pielarios. que son sus hijos, solicitó 
la intervención judicial, no para ex
tinguir derechos, antes al contrario, 
para evitar que resultaran lesionados; 
que es de todo punto inadmisible el 
criterio sustentado por el calificador, 
de atribuir a las resoluciones jud icia 
les dictadas en jurisdicción  volunta
ria un carácter sim plem ente rit-uaj y 
form ulario, pues son tan firm es y e je 
cutorias com o las dictadas en ju ris
dicción  contenciosa ; que tam poco de
be prevalecer criterio que impide 
la transform ación  del . ob jeto  del usu
fructo, conservando su sustancia, es 
decir, su valor; que si la finca hubiese 
sido expropiada forzosam ente por ra
zón de ensanche y depositado su va
lor en -un  Banco, nadie hubiese puesto 
reparó a esa operación ; que el Juz
gado tiene atribuciones para facultar 
al usufructuario a cancelar, sin inter
vención de los nudo propietarios, y 
cóm o prueba de esto ,'a com p a ñ a  c o 
pia simple de una escritura de can 
celación que fué inscrita en ei R egis
tro de la Propiedad del N orte de Se
villa; que es inaplicable el articulo 82 

de la Ley Hipotecaria por no tratarse 
de cancelación  alguna, sino sim ple
mente de la variación de un ob jeto, y 
aunque en rigurosa interpretación, se 
le quisiera atribuir tal carácter, hay 
el consentim iento expreso de los titu
lares, suplidos en cuanto a los incier
tos por ios. Tribunales; que respecto 
al segundo ,ex tremo de la nota, según 
la cual los vendedores carecen de ca 
pacidad para enajenar, es n e c ta r io  
poner de relieve el error de la califi
cación, porque los h ijos de doña So
ledad no son . vendedores, desde el 
m om ento de que se parte del supuesto 
de que no hay nudos propietarios cier
tos y solo son simples expectantes o po
sibles adquirentes; que por ello fué so
licitada la autorización del Juzgado e 
quien compete la ' vigilancia de loe

menores, ausentes e inciertos; que los 
Registradores, con  referencia a .ios d o 
cum entos judiciales, sólo pueden ca li
ficar la com petencia, congruencia y 
form as extrínsecas de aquéllos; que 
no pueden ser considerados com o ter
ceros los herederos y m enos los he
rederos forzosos y por ello es indife
rente, avlos efectos de la enajenación , 
qué la nuda propiedad esté inscrita 
a .n om b re  de los m enores León Ruiz, 
o continúe al de su abuelo y causan
te, por no ser necesarias operaciones 
regístrales, para cum plir el tracto su
cesivo;

Resultando que el Juzgado de Pri
mera Instancia núm ero 5 de Sevilla 
se lim itó á inform ar que fué tram i
tada oportunam ente la solicitud pi
diendo autorización judicia l para la 
venta, y que por auto de 12 de n o 
viem bre de 1940 fué concedida, d is
poniendo se invirtiera el im porte en 
valores m obiliarios cotizables en la 
Bolsa de M adrid, ios cuales serían d e 
positados a nom bre de los m enores en 
la Sucursal del B anco de España áz 
Sevilla; que ante la falta de oferta 
de valores de la clase antes indicada, 
se interesó autorización para invertir 
el precio obtenido en la adquisición 
de otra finca urbana, a lo que se ac
cedió por auto de 29 de enero de 1942;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota, y declaró 
que procedía la inscripción del docu-* 
m entó calificado, por entender que la 
finca urbana ob jeto  de la transmisión 
fué adquirida en virtud de institución 
de herederos, firm e y determ inada en 
cuanto al usufructuario de los bienes 
y condicionad^ en cuanto a los nudo 
propietarios, institución que ha teni
do ingreso en su totalidad en el R e
gistro, al verificarse la inscripción he
reditaria del usufructo, puesto que <?n 
ella se relacionan ías personas en que 
puede recaer la nuda propiedad y el 
m om ento en que han de en ü a r  en 
posesión de su derecho; que encon
trándose inscrita en los térm inos re
feridos, ei derecho de las personas que 
han com parecido a otorgar la escri
tura de venta, procede la inscripción 
de la mism a en los térm inos que ha 
tenido lugar, porque concurren  todos 
los que podían tener derecho a la nu
da propiedad según la institución he
reditaria y además se trata sólo de 
sustituir bienes; que los otorgantes de 
la escritura tenían la capacidad para 
llevar a cabo la enajenación  do su 
derecho, sin que se oponga a ello :a 
disposición testam entaria; y que está 
com pletada la ca p a c id a d .d e  los m e
nores de edad, con ja autorización ju 
dicial, concedida no por m era fó r 
mula,- sino por razones de necesidad 
y utilidad y cuidando de que se in 
vierta el precio de la venta en otros 
bienes;
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R esultando que el R egistrador de 
la Propiedad del Mediodía, al apelar 
del auto, alegó que el derecho de los 
nudo propietarios no aparece inscrito 
en ci Registro, y la inscripción de usu
fructo se extendió a favor de doña 
Soledad, indicando quiénes podrían 
ser en su día los pleno propietarios, 
pero sin designar más que a los que 
entonces existían, cuyo núm ero podrá 
aum en tar en caso de nuevo m atrim o
nio, por io cual no se podía determ i
nar la participación de cada uno; que 
la  voluntad indudable del testador 
fué que los bienes afectados por la 
condición, y no otros, pasen en su día 
a los nietos que existan al falleci
m iento de doña Soledad; que si pros
perase el criterio de! recurrente, se 
invalidaría el artículo 20 de la Ley 
H ipotecaria, pues la nuda propiedad 
todavía no se encuentra  inscrita; que 
si el Juzgado puede autorizar a-1 usu
fructuario  para  cancelar, esto es asun
to distin to  del caso discutido, en el 
que se tra ta  de un inmueble del pa
trim onio dei testador y respecto del 
cual subsisten las lim itaciones y con
diciones que éste tuvo a bien esta
blecer; y que los autos dictados en 
jurisdicción voluntaria, no causan es- ¡ 
tado como los dictados en jurisdicción 
contenciosa, y al tra ta r  de que su rtan  
efectos en ej Registro pueden encon
tra r  un obstáculo nacido del mismo, 
sin  que por ello se merme el respeto 
que siem pre se guarda a las decisio
nes judiciales;

Vistos lo.s artículos 164, 467. 507. 
513. 675. 781 y 785 del Código Civil: 
20 y 82 de la Ley H ipotecaria; y las 
Resoluciones de 15 el' junio de 1884, 
23 de julio de 1924 y 23 de marzo 
de 1926;

Considerando que en el testam ento 
otorgado por don Lorenzo Ruiz ap a
rece institu ida su hija como heredera 
usufructuaria  en la m itad de la casa 
rúm ero  7 de la calle Cuna, de Sevilla, 
con la siguiente am pliación : «Cuan
do con el transcurso del tiempo se 
calculare racionalm ente pensando que 
por ley física o na tu ra l, su citada hija 
no tuviera m ás sucesión, los bienes 
que hubiera usufructuado con arreglo 
a la citada disposición los adquiri
rán c-n pleno dominio y por iguales 
partes los hijos legítimos que a la 
sazón tuviere, con la sola lim itación 
de que éstos no adquirirían  ni e n tra 
rían  en po-sésión de su parte  respec
tiva hasta  el día en que el últim o 
de ellos cum pliere la m ayor edad, a 
menos que antes de ocurrir este he
cho, falleciere la doña Soledad Ruiz 
M arrón»; y por m ucha libertad que 
se deje a la in stitu ida para  in terp re
tar esta cláusula y provocar la adqui
sición dej pleno dominio a favor de 
los hijos legítim os en un mom ento 
dado, no puede admitirse que por el

solo hecho de haber quedado viuda, 
único dato en que se apoya la escri
tu ra , que ni siquiera consigna la edad 
de la expresada señora, pueda esti
marse que, racionalm ente pensando, 
no ha de tener sucesión, por lo que 
resulta justificada la parte  de la nota 
calificadora, que, fundándose en la fa l
ta de previa inscripción a favor de 
los vendedores, deniega la inscripción 
de la venta en cuanto se refiere a 
la nuda propidad;

Considerando, por lo tocante a la 
afirmación hecha en la misma nota 
sobre la fa lta  de capacidad de los 
hijos de doña Soledad Ruiz, que tam 
bién ha de reconocerse la deficiencia 
del poder dispositivo de los mismos: 
primero, porque en el testam ento alu
dido consta cpn coda claridad la limi
tación de que los hijos llamados «no 
adquirirían ni en tra rían  en posesión 
de su parte respectiva hasta  el día en 
que el último de ellos tuviese la m a
yor edad», y, según consta en la es
critura, tres eran  menores de edad 
cuantío se realizó el otorgam iento; se
gundo, que, aun dando solam ente un 
valor relativo a la contradicción im 
plícita en la cláusula exam inada, que, 
por un lado, ordena, respecto de los 
bienes, que los hijos legítimos «los ad
quirirán», e inm ediatam ente establece 
que «no adquirirían», es indudable 
que. por lo menos, existe una prohi
bición de enajenar válida, con arreglo 
al núm ero segundo del artículo 785 
del Código Civi) en su relación con el 
781 del mismo Código, y tercero, por
que la autorización judicial obtenida 
para llevar a cabo la enajenación po
drá suplir la fa lta  de capacidad de los 
menores, pero no. la carencia de po
der dispositivo para perfeccionar la 
transferencia de dominio desde el pa
trimonio de los mismos ai del com
prador;

Considerando que la alegación del 
recurrente relativa a que la ena jena
ción del pleno dominio, llevada a efec
to con fiutoyización judicial, no altera 
las disposiciones tes tam entarías a que 
estaba afecto el inmueble, sino que se 
lim ita a transform ar el objeto, susti
tuyendo éste por el precio, no se com
padece con la doctrina re iteradam en
te susten tada  por este Centro según 
la cual las prohibiciones de ena jenar 
impiden el ejercicio de las facultades 
que norm alm ente corresponden al ti
tular. porque, sin im plicar propiam en
te  una fa lta  de capacidad jurídica, 
oponen un veto al desenvolvimiento de 
las atribuciones concedidas usualm en
te al propietario: y si bien las pres
cripciones fundam entales del régimen 
hipotecario son refractarias a las pro
hibiciones de enajenar, que gravan la 
propiedad- y entorpecen el comercio ju 
rídico inmobiliario, corresponden, por

otra parte, las limitaciones im puestas 
en testam ento de un modo tan  íntim o 
a la intuición popular, a las necesi
dades fam iliares y a la previsión de 
los testadores, que han  sido adm itidas 
por nuestra legislación y reconocidas 
por este Centro directivo;

Considerando, finalm ente, que p ara  
levantar esa prohibición de ena jenar 
es insuficiente fia autorización jud i
cial obtenida al am paro del artícu
lo 164 del Código Civil, como si se 
tra ta ra  de bienes que se hallan  en el 
patrim onio de los menores, sin suje
ción a .¡imitaciones del poder disposi
tivo, y asi se ha  reconocido en m úl
tiples ocasiones por este C entro direc
tivo,

Esta Dirección G eneral ha acorda
da revocar el auto apelado y declarar 
que la escritura objeto de este recur
so no se halla extendida con arreglo 
a las prescripciones y form alidades le
gales.

Lo que. con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para  su
conocimiento y efectos.

Dios guarde, a V. E. m uchos años.
Madrid. 22 de junio de 1943.—El Di

rector general, José M aría de Por- 
cioles.
Excmo. Sr. P residente de la Audiencia

T errito ria l de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando las series y números de 

los títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100, emisión de 15 de mayo  
de 1942, entregados a la «Jun ta  de 
la Ciudad Universitaria», de M adrid , 
para su contratación en las Bolsas 
de Comercio a fin  de dar 
cumplimiento al artículo 28 del Reglam en
to de dichos Organismos.

Con arreglo a la autorización con
cedida al M inisterio de H acienda por 
la.s Leyes de 13 de marzo y 12 de d i
ciembre de 1942. y en virtud de lo 
d'spuesto en la Orden m inisterial de
5 del corriente.

E sta Dirección G eneral, en cum pli
miento de aquel precepto legal, h a  or
denado la confección de las siguientes 
carpetas provisionales: Serie A, d© 
500 pesetas, del núm ero 519.201 al 
521.320: serie B, de 2.500 pesetas, del 
número 158 301 al 159.172; serie C, de 
5.000 pesetas, del núm ero 206.551 al 
207.432 ; serie D. de 12 500 pesetas, del 
núm ero 10 701 al 10.792; serie E. de 
pesetas 25.000. del núm ero 6.530 al
6 541: serie F. de 50.000 pesetas, del 
número 2.121 al 2.138. con una to tali
dad que representa 3.995 carpetas, por 
valor de . 10.000.000 de pesetas.
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Su pago se satisfará por trimestres 
vencidos en 15 de febrero, 15 de ma
yo, 15 de agosto y 15 de noviembre de 
cada año, mediante cupones que lle
varán unidos las carpetas, siendo el 
primer vencimiento de los valores que 
se emiten el de 15 de agosto de 1943.

Los expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

Emitidas ya las carpetas provisiona
les que representan a los títulos que 
confeccionará la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre y que en su día se
rán canjeados por éstos, saldrán a 
contratación pública en cuanto el Mi
nistro de Haciend^ se sirva dar la au
torización determinada en el Regla
mento dle Bolsas.de Comercio, para 
el cumplimiento de su artículo 28. a 
cuyo efecto se hace la presente inser
ción.

Madrid, 6 de julio de 1943.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Ascendiendo por corrida de escala a 

Abelardo López de Frutos, Ayudan
te de Jardinería del Botánico de 
Madrid.
Vista la propuesta que formula \el Di

rector del Ja: din Botánico de Madrid 
para que s?e efectúe la correspondiente 
corrida de escalas a de proveer una 
vacante de Ayudante primero de Jardi
nería del expresado Centro, ocurrida 
por excedencia de su titular;

Resultando que la Dirección del Jar
dín Botánico propone al Ayudante se
gundo de Jardinería Abelardo López 
de Frutos para ocupar la vacante de 
Ayudante primero, causada por exce
dencia voluntaria de Angel López Fru
tos, dispuesta por Orden de 4 de los 
corrientes y eñ cuyo cargo ha cesado 
con fecha 6;

Resultando que el Ayudante propues
to es el más antiguo dentro de los de 
su clase y categoría;

Considerando que la expresada pro
puesta se ajusta en un todo a lo dis
puesto en el Capítulo VHi del Re
glamento dg 25 de septiembre de 
1930,

Esta Subsecretaría ha resuelto se 
verifique la correspondiente corrida 
de escala y en su virtud ascender a 
Abelardo López de Frutos a la ca
tegoría de Ayudante primero de Jar
dinería del Jardín Botánico de Ma
drid, con el sueldo o U gratificación 
de 4.000 pesetas que percibirá con car
go al capítulo primero, artículo prime
ro, grupo primero, concepto 11, núme
ro 3 del vigente Presupuesto de gastos 
del Departamento y con efectos eco

nómicos y de antigüedad de 7 de los 
corrientes.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardo a V. S. muchos c-ños. 
Madrid 19 de junio de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del 

Departamento.

Disponiendo la continuación en el ser
vicio activo del Portero Pedro del 
Caz Gómez hasta completar veinte 
años de servicios.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por Pedro del Caz Gómez, porte 
ro tercero de los Ministerios Civiles, 
con despino en la Escuela de Artes V 
Oficios Artísticos de Barcelona, en la 
que solicita se le permita continuar 
en ei servicio activo del Estado hasta 
completar los veinte años abonables 
para su jubilación;

Resultando que según se ac:edira 
por los; cerificados médicos e infor
me del Centro, el interesado goza Je 
capacidad física e intelectual bastante 
para el normal desempeño de sus fun
ciones;

Resultando que tiene en la actuali
dad setenta y un años de edad y cuenta 
con quince años y ocho meses de servi
cios completando los veinte de éstos 
el día 1.° de noviembre de 1947:

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo séptimo del De
creto de 8 de diciembre de 1931, en re
lación con el 13 del Estatuto vigente 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles de 22 de julio de 1930, 
debe estimarse pertinente la preten
sión, ,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer continúe en el servicio acti
vo del Estado el referido funcionario 
por e«l tiempo que le falta para com
pletar los veinte años de servicios, de
biendo diligenciarse su título adminis
trativo en este sentido e incoarse nue
vamente expediente de capackad al 
año de esta concesión.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
t¡o y demás efectos.

Dios guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1943 - -El Sub

secretario. Jesús -Rubio.
Timo. Sr. Subsecretario de lia Presiden

cia deii Gobierno.

Rectificando la disposición p or la que 
se jubilaba al P ortero Juan José 
Santos Martín.
Para subsanar error padecido en la 

redacción de la Orden de 4 de. Junio 
próximo pasado, por la que se dis
puso la Jubilación de Juan José San

tos Martín, Portero de los Ministe- 
rios Civiles, con destino en la Uni
versidad de Salamanca,

Esta Subsecretaría ha resuelto rec
tificar la mencionada disposición en 
el Sentido de que la fecha del cese 
del referido subalterno en el servicio 

' activo os la del día 12 del actual 
mes de julio, en que cumple la edad 
reglamentaria do jubilación 

IjO que comunico a V I para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 0 de julio de 1943.—El Sub. 

secretario, Jesús Rubio.
limo. Sr- Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Transcribiendo la relación de solici
tantes admitidos provisionalmente a 
los ejercicios para proveer plazas de 
Profesores adjuntos de «Geografía e 
Historia» y «Física y Química», de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, en virtud de lo dispuesto en 
las Ordenes de  8 y 24 de febrero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de los días 20 de febrero 
y 5 de marzo).
En consecuencia con lo dispuesto por 

las Ordenes ministeriales de 8 y 24 
de febrero último, insertas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO co- 
rrespondirnte a los días. 20 de febrero 
y 5 de marzo,

Esta Dirección General ha acordado 
se publiquen, a continuación de la 
presente Orden, las listas de los se
ñores que han solicitado tomar parte 
en los ejercicios para proveer plazas 

í de profesores adjuntos de «Geografía 
e Historia» y «Física y Química», de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, convocados por la precitada 
Orden de 8 de febrero próximo pa
sado, debiendo tenerse en cuenta que 
los signos puestos a continuación ae 
cada, nombre indican que no han acre
ditado los extremos siguientes: •

a) Ser español.
b) Edad (rqás de veintiún años).
c) Título de Licenciado en la Fa

cultad correspondiente
d) Adhesión ai Régimen.
e) Carencia de antecedentes pena

les.
g) Abono de derechos formación ex

pediente (10 pesetas).
h) Servicio social de la mujer.
i) Hallarse la instancia dentro d¿l 

plazo.
j) Reintegros, por el valor que se 

expresa.
Se concede un plazo de diez días 

naturales, a contar desde el siguien
te a la fecha de inserción de esta*
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listas en el BO LETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO, para subsanar las deficien
cias de docunmnración o requisitos que 
para cada uno se señalan, bien en
tendido que no podrán admitirse las 
redamaciones y documentos cuie no 
tengan entrada cintro del referido 
plazo, pivdsaniontc en el Registro Ge- 
lleva! de -•ste Ministerio.

El mismo plazo se concede para que 
puedan formular las reclamaciones a 
que se consideren con derecho los as
pirantes que resul ten excluidos en la 
relación que a continuación se pu
blica.

Madrid. Td de junio d0 1943.— El D i
rector Qcn-. ral, Luis Orliz.

G e o g r a f í a  e  H is to r i a
Bolada San José (D. José).
León Castellanos (D. Salvador).
Sanz Antón <D. Juan).

 Irazoz Ova m ui (D a Carmen).
González ele Echávarri Armondía 

(DA María de las Nieves): g).
Rubio Núñcz ID. Eduardo).
Sancho Llázqucz (D. Angel).
Rodrígucztf'Muñoz *D. Pedro).
A  1 v a re z-Villar (D. Julián): a ),

b), d).
P d za  'de Prado (D e Alicia).
Sánchez Vera (D’A María del Pilar).

 Portugués Hernando' (D. Angel).
Mateo Temprano (DA Enriqüeta).
Magriñá Vidal (D. José).
Garijo (Molina (DA Marina).
Alfonso Pérez (D. Leoncio).
Segura y Suárez-Inclán (D. Manuel).
Espárrago Aretio (D. Francisco).
García Ruiz (DA Carmen).
Galbele Gu. ¡v iu lú iln  <D. Vicente).
Martín Moreno (D. Angel).
M acarenas y Solá i'D a María Do

lores) .
Díaz López (DA María del Amparo).
Díaz Trcchuelo López-Spínola Kdcña 

María de Lourdes): h).
Corchón García (D. Justo).
González Diez (D .a Julita): a), b),

c). d), e), h).
Sancho Blánquez (D. Manuel).
Romero prieto (D. Tomás).
San Juan y Fernández do Castro 

(D a María do los Angeles)'.
Alba Quintana (DA María Josefa): 

j),  una póliza de tros pesetas.
Benítez Lumbreras (D. Joaquín).
Artigas Ram írez (D .a Rosalía).
Bueno Temprano (D. Benjamín).
En a Lorente (D. Vicente).
Fernández González (D. Aureliano).
Gallardo Grande (D .:i Eulalia).
G-il Crespo ( D a Adela).
Iban-a del Olmo (DA María del 

Carmen) : h).
Hidalgo Sereno (D. Jacinto).
Jorge Jordán (DA Pilar).
Marín Mier (DA Celia ): a), b), c),

d), e), h).
Peñalosa y Esteban Infantas (doña 

Margarita),

Roé Cid (D .ª Teresa).
Rodríguez López (D. Jesús).
Rahola de Falgás (D a María de la 

Concepción).
Ribot Armendia (D. Narciso).
Sánchez Tovar (D. Joaquín).
Vicente y de Oro (D. Domingo): 

e). g).
Moreno Moreno (D.a Josefina):

e ). h).
Vázquez de Castro y Sarmiento (do

ña Concepción): c), d ), h).
Navarro Aranda (D. Mariano).
Molina Campuzano (D. Miguel).
Díaz López (D. Jesús).
Solo Peña (DA Ana- M aría).
López Herrera (D. Benito Salvador).
Taltavull y Estrada (D. Bartolomé).
F e r n á n d e z  Alvarez (D\ Manuel).
Gaseó Pascual (DA María del Ro

sario): h).
González de IL-redia y Garcés (do

ña Mercedes).
Zamacona y TJgalde. (DA Concep

ción): a), b), c). e), h). 
Guerra Guerra (D. Arcadlo).
González Fajardo (D. Antonio): g).
Muñoz del Saz (D\ Bartolomé).
CiuAta Gutiérrez (DA Luisa).
Cortés Soroa (DA Gloria).

 García y García (D. Adolfo).
Litcr Curiosos (D. Roberto).
Llovo Santos (D. Adolfo ): g).
Martín Gal-indo (D. José Luis).
Martínez Menéndez (D a  Leonor).
Ruiz Jurado (D. Francisco): g ).
Ortega Pereda-Vclasco (D a  Dolores).
Bernal Cabre-rizo (D. Folipe).
Sentís Alsina (DA (María Dolores).
Sanz Toledano (D. Dámaso).
Loivnzo-Cácures y Torres. (DA María 

Guadalupe): h).
Zumbado Espino <D. Francisco): g).
Puviles y Fuelles <D. Ensebio) : d), 

e\ g).
Pavía Galdón (D. Vicente): g ).

 Olalla Villalba (DA Virgilia).
Marín de Cuenca (D. Amancio).
Manso Pérez (DA Angela Clara).
Medinaveitia Bengoa (D. Eduardo):

a), b), c), d), e), g).
Martín Pedrol (DA Magdalena): a),

b). c), d), <0, g). h).
Mainer Pascual (D a  Julia Dolores).
García Matas (D. José): j), póliza 

de tres pesetas.
Gonzalo y López.(D . Demetrio T r i

nidad).
V igíli Roig (D. Pedro).
Vega Martín (DA María Teresa).
Santamaría Arández (D. A lvaro).
Reigada de Pablo (D a  María G lo

ria ): a), b), O, d), e), h).
Rodríguez Garría (D. Santiago):

a), b). c), d), e).
Ribera Ferrán (D. Pedro): g ).
Peralta Ruiz (D. José): j ) ,  póliza 

de tres pesetas.
Perea Guardeño (D. Guillermo): g), 

j), sellos móviles 1,25 y póliza de tres 
pesetas. 

Navarro Carrasco (D. José): a ), b). 
Luna Barreira (DA' María del Car* 

m(»n).
López Garrigós (DA Fuensanta). 
Jáuregui Ansola (DA María de 1& 

Concepción): d), e).
García Mulero ( D a Luisa).
Alvaro Mora (D. Antonio).
Alvarez Quesada (DA María Luisa). 
Baeza Ripoll (DA María Teresa). 
Alvarez Bértolo (D. José ): d), e), g). 
Ballester Ros (D. Ignacio).
Beliaín Torres (D a María de los 

Angeles): a), b), c), d), e), g ), h). 
Bassas Valmañá (D a  María).
Carratalá Figueras (D. Domingo). 
Camps Devis (D. Luis).
Domínguez Camarasa (DA Agueda): 

d), h).
Chamorro Carrillo (DA M a r ía ): h). 
Galvache Ruiz (D’A Isabel). 
González García (DA María). 
Gallofré Guinovart (D. Rafael). 
González Rubio (DA  Susana). . 
Leirós Fernández (D.a María de los 

Angeles): a), b), c), d ). e ), h). 
Alvarez Gil (D. Alfonso).
Anaya Aibar (D .a María del Car

men) .
Balaguer Sánchez (D. Federico): g). 
Briones Varela (DA María del P i

la r ) : g).
Brotóns Jo ver (D. Ramón).
Cenzano Martínez (D. José). 
C'naume Aguilar (D a  Josefa María). 
Gordillo Osuna (D. Manuel): g). 
Montero Botana (D. Juan). 
Mosqueiva T  o r i b i o (D a  P e tra ):

d). g).
Rey Martínez (D a  • María • del Car

men»: o).-
Sicilia Carmona (DA AmaKa).
Soler Langa <D. Isaac): a), b), g ), 

j), pólizas 1,50 y 3 pesetas.
Valenzuela Foved (D. Virgilio): g). 
Taira Floria (D. Antonio): e), i ) .  
Bryant Soler (D. Eduardo): g), i). 
Calvo G il (D. Máximo D elfín ): a),

b), c ), g ), 1), j) una póliza de tres 
pesetas.

Mosquera Tristén (DA María del
Carmen): g), i).

Se consideran incluidos en el grupo 
de Caballeros Mutilados:
Liter Curieses (D. Roberto),.

Oficiales provisión a l :
León Castellanos (D. Salvador)#

Ex combatientes:
León Castellanos (D. Salvador). 
Sancho Blánquez (D. Angel). 
.Rodríguez Muñoz. (D. Pedro).
Sqgura y Suárez-Inclán (D. Manuel). 
Galbete Guerendiaín (D. Vicente). 
Sancho Blánquez (D. Manuel). 
Romero prieto (D. Tomás).
Bueno Temprano (D. Benjamín), 
Hernández González (D. Aureliano). 
Ribot Armendia <D. Narciso).
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Sánchez Tovar (D. Joaquín). 
Vicente y de Oro(D . Domingo). 
López Herrera (D. Benito Salvador). 
González de Heredia y Garcés (doña 

Mercedes).
Guerra Guerra (D. Arcadlo).
García y García (D. Adolfo).
Llovo Santos (D, Adolfo).
Martin Galindo (D. José Luis). 
Ortega Pe red a-Ve lasco (D.a Dolores). 
Santamaría Arández (D. Alvaro). 
Balaguer Sánchez (D. Federico). 
Cehzano Martínez <D. José). 
Valenzuela Foved (D. Virgilio).
Taira Floria (D. Antonio).

Ex cautivos:

Portugués Hernando íD. Angel).
Ena Lorente (D. Vicente).
Navarro Aranda (D. Mariano).
Perea Guardeño (D. Guillermo). 
Valenzuela Foved (D. Virgilio). 
Bryant soler (D. Eduardo).

Familiares de víctimas de la guerra: 
Benítez Lumbreras (D. Joaquín). 
Ruiz Jurado (D. Francisco).

Física y Química

Salanueva Sáez (D. Jesús): a), b). 
Corchón García (D. Francisco).
Marco Tinao (D. Angel).
Bustos Romera (D. José de): a),

b), c), d), e).
Tormo Martí (D. José): a), b), c), 

d), e), g).
Torres Caplanne (D. José).
Roig Güell (D. Juan).
Gil Lansaque (D.a María del Pilar). 
Alvarez Piquero (D. Luis).
Vidal Vallverdú (D. José): a), b),

c), d), e), g).
Arco Alvarez (D. Eduardo del).
Diez y Diez (D.a Aurora): a), b )y

d), h).
Juan Martín (D.a Concepción).
Tomé Laguna <D.» María del P ilar): 

D, dos pólizas de tres pesetas. 
Rodríguez Montero (D. Ramón). 
Alonso Ruiz de Ooenda (D. Enrique). 
Casares Martínez (D.a Benita): g). 
Bouzo Santiago (D.a María).
Correa Barceló <D. Roberto): d), e). 
Domínguez Rodrigo (D. Justo). 
Domínguez Alvarez (D. Manuel). 
Fernández Ló^z (D. Jesús).
Folla Leis (D. Agustín).
Gónzáles Vázquez (D. Pedro Fran

cisco).
Garrido Mareca (D.a Amelia). 
Gordillo Carvajal (D. José). :
Orilla Oamps (D. Bartolomé).
Mesa Fernández. (D. Narciso).
Ramos Alonso (D. Maximiano G .):

g). i
Riestra Limeses (D.a Rosario).
Sádaba 6anfrutos (D. Ricardo C.) <
Sierra Jiménez (D. José): a), b),

3), d), e), g). <
Vicente Cuadrillero (D.  ̂Manuel). 
Vtoeoí* te9#&s «V  Maqwrtfert*

Sánchez Calvo (D.a María del Car
men).

Sánchez Reyes (D. Jesús).
Pinilla Cabezón (D.a Isabel): h). 
Victoria Unzué (D. Alfonso de). 
Rubio Felipe (D. Lamberto Anto

nio).
Mendiola Ruiz (D. Onofre).
López Espinosa- y López tD. Rafael): 

d), e).
Díaz Robles (D. José M.).
Alcázar Rabal (D.a Juana Modesta) :

a), b), c), d), e), h).
Pereira Domínguez (D. Celso). 
Mañas Ximénez (D. Fernando): d). 
Ruiz Vázquez (D. Jesús).
Reyes Fernández García (D. Juan). 
Rabassa Oliver (D. Antonio): e). 
Cerdeira Guerra (D. Rogelio): a),

b), c), d).
Alcaide Viaiba (D.a Pilar) : h). 
Homar Esbarranch (D.:l Catalina). 
Martín Vivaldi (D. Juan Luis). 
Morena Calbet íD. Manuel de la). 
Pozo Martínez (D a Aurora del): 

a), b), c), d), e), h).
Andréu Settier (D. José).
Ruiz de Miguel (D.a María de los 

Angeles).
Salvador García (D Domingo). 
Hontoria García-O rtiz (D. Joa

quín): d).
Barcia Goyanes (D. Carlos).
Bullido Gómez (D.a Isabel).
Cano de Santayana y Batrés (don 

Fernando): g).
Cabello Gámez (D. José): e). 
Dellmáns Bárcones (D. Pedro).
Esleve Sevilla <D. Alfonso).
Franco Toimil (D.a María Rosa). 
Gómez Sánchez (D. Indalecio). 
García Vicente (D. José).
López Gómez (D. Tomás).
Pérez García (D. Manuel).
Zuasti Fernández fD.* Concepción):

a), b), c), d)t e>, g>, k).
Sanz Morón (D.a Angeles): c), d), 

e), h).
Rodrigo Larruscaín (D. José 6.): a),

b), c), d), e), g), j), póliza 1,50 pesetas. 
Quintana Mari (D. Antonio): a),

b), c), d), e). g).
Pérez Alvarellos (D. Antonio): j), 

póliza 3 pesetas.
Padrón Hernández (D.a Juana): g), 

j), póliza de tres pesetas.
Nieto Murlano (D. Angel): g).
Armesto Alonso (D.a Mada del Pa

trocinio): e), h), j), póliza 6 pesetas.
Medinaveitia Bengoa (D. José Ra

món): a), b), c), d), e), g).
Muñoyerro Moreta (D. Julián). 

(Hernández Armas (D.a Rosalía): g).
Castelao Bernárdez (D.a Consuelo): 

h), j), póliza 3 pesetas.
Bárcena Pederán (D.a Prudencia): 

g), h).
Jiménez Cristóbal (D.a Micaela): 

a), b), c), d), eL g), h).
Alonso Pedreira (D. Manuel Angel). 
Chütiáa González (D j Mrría del

Carmen): j), 2.50 sellos móviles y dos 
pólizas de 3 pesetas.

Fernández Aguiño (D. José Fran
cisco).

Frau Frau (D. Antonio).
Esquiroz Medina (D.a María del Pi

lar).
León Fernández (D. José Luis). 
Guitrán Carballel (D.a Jesusa). 
Vicente Prada (D.a María de la 

Asunción).
Velasco Corral (D. Carlos): a), b), 

c), d), e).
Uriz Martínez (D. Fidel): g). 

•Sampedro Piñeiro (D.a Aurora): a), 
Ib), c), d), h).
¡ Sardina Gallego (D.a María Tere- 
Isa): c), h).
¡ Pérez y Pérez (D.a Teonila).

Prieto Cantero (D. Serapio): a), b), 
c), d), e), g).

Peleteiro Rosende (D. Manuel). 
Jáuregui Ansola (D.n María del Ro

sario): d), e).
Coderch Santonja (D. Jorge): g), 

j), una póliza de 3 pesetas y otra de
1.50 pesetas. *

Malo Moset (D.:i Concepción: g), h). 
Arocena Torres (D.;1 Aurora): a)’ b) 

c). d), e), g), h).
Calero Baldó íD,.;l Isabel): j), dos pó

lizas d 3 pesetas.
López Yllana (D.a María del Pilar). 
Romo Villacampa (D. Angel): e),

g). j), una póliza oe 3 pesetas. 
Sánchez García (D.a Enriqueta): e),

h). j), póliza de 3 pesetas y una de
1.50 pesetas.

Sánchez de Pablo (D.a Mercedes):
c). d), eá g). h).

Iieyero Martínez <D. Tomás): g). 
Górriz Olaso D̂. Vicente): a), b), 

J). póliza de 1.50 pesetas.
Gómez Ullate (D. José María): d),

e). h).
Martín Pena <D. Antonio).
Torcedor Avilés (D. Mariano): 1).

Se consideran incluidos en el gruipo 
de Caballeros Mutilados:
Mateo Tinao (D. Angel).
Victoria Unzúe 'D Alfonso de). 
Fernández Aguiño (D. José Fran

cisco.

Oflc i al es p revisión a les:
Salvador García (D. Domingo)* 
Ce>bello Gámez <D. José).
Frau Frau' (D. Antonio).
Romo Villacampa (D. Angel1);

Ex combatientes:

Torres Caplanne 'D. José).
Ramos Alonso (D. Maximiano G.). 
Rabassa Oliver <D. Antonio).
Esteve Sevilla (D Alfonso).
López Gómez <,D. Tomás).
Nieto Muriano (D. Angel).
Frau Frau (D. Antonio).
Bsqubx» Medina (D> María del Ri

lar)*
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P e le teiro Rosendo (D. Miguel ) . 
Romo V úl aca mo a fD. Angel) .  
Torcedor  Aviles iD. Mar iano) .

Ex caut ivos:
Corchóu G arcía <D. Francisco). 

Dellmáns Barcones tD. Pedro). 
M adrid, 25 de junio de 1943.—El 

D irector general, I uis Qrtiz.

Dirección G eneral de Enseñanza  
Profesional y Técnica

Disponiendo que la partida global de 
75.000 pesetas consignada en el c a
p ítulo tercero, artículo cuarto ,  
grupo cuarto, concepto quinto, subconcepto 

cuarto del vigente presupuesto 
de este Departamento para «Otras 

Escuelas de Comercio , según 
distribución que se acuerde», se distribuya 
en la jorma que se detalla
En el expediente incoado para la 

distribución de la partida  global de 
75.000 pesetas, consignada en el capi
tulo U lcero, articulo cuarto, grupo 
cuarto, concepto quieto, subconcepto 
cuarto del vigente Presupuesto de este 
Depart am en to , para  «Otras Esc ue 1 as 
de Comercio, según distribución que se 
acuerde»,

F*i Exorno. Sr. M inistro de este De
partam ento , teniendo en ouenta los 
informes em itidos por la Intervención 
General de la A dministracióti del Es
tado y la Sección de Contabilidad en 
21 y 18 de mayo último, íespec ti va
cuente, ha resuelto que la consigna
ción global referida se d istiibuya en 
la forma siguiente:

Escuelas C entral Superior de Comer
cio y do Altos Estudios. M ercantiles de 
Barcelona y Bilbao, a razón de 4.000 
pesetas, cada una. 12.000.

Escuelas Profesionales de Comercio 
de Alicante Cádiz, G ijón Jerez de la 
Frontera, La Coruña, Las Palm as, 
León Mál aga .  Oviedo. Palm a de M a
llorca, San Sebastián, S an tander, San
ia Cruz, de Tenerife, ScvTla. Venencia, 
Valladolid. Vigo v Zaragoza, a 2.r»50 pe
setas, cada u na  49.500

Escuelas Periciales, de Comercio de 
Almería, C artagena. Ciudad Real. 
G ranada M urcia y Salam anca, a. 2-000 
pesetas, cada una, 12.000.

Escuela de Comercio de Safeadell, 
1.500.

Total, pesetas 75.000.
*Lo que comunico a V. S. para  su co- 

_ nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S'. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1943.—El Di

rector general, Ram ón Ferreiro.

Sr. O rdenador Centra^ de Pagos.

Dirección G eneral de Bellas Artes
Desestimando petición de haberes 

devengados y no percibidos del  
Profesorado del Conservatorio de 
Sevilla.
Visto el expediente instruido sobre 

reclamación de sueldos devengados v 
no percibidos por el Profesorado del 
Conservatorio de Música y Decla
mación de Sevilla y el informe esr.iti 
do en el mismo por la Intervención 
G eneral de la Administración del Es
tado, con fecha 4 de junio último, en 
el sentido de que no procede ei re 
conocimiento del derecho solicitado, 

Esta Dirección G eneral ha  acorda
do la desestimación de las peticiones 
de haberes devengados y no percibi
dos de los, Profesores, num erarios y 
auxiliares d d  Conservatorio de Música 
y Declamación de Sevilla señores Ra- 
m úcz, Liñán, Moreno, Atienza, P eral
to Navarro, M ariani. Romero, Olive
ras, Castro, López Jim énez, Ruiz Sa
ñas. Olivares y d e Torres, haciendo 
conocer al mismo tiempo a los in te 
resados el derecho que les, asiste de 
interponer recurso de alzada contra  
esta resolución, dentro del plazo re
glam entario.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
M adrid, 2 de julio de 1943. -El Di

rector general, Ju an  de C ontreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
 Dirección General de Puertos y Señales 

M arítim as
 Autorizando a don Tomás R u íz de  
V e lasco para ocupar una parcela en 

la playa del puerto de San Felíu 
de Guixols, destinada a establecer 
un astillero
Visto el expediento incoado por la 

Je fa tu ra  de Obras Públicas de Gerona. 
 a pet ición de don Tomás R uiz de Ve- 
 lasco, para ocupar una parcela en la 
 piaya del puerto de San Felíu de Gui- 
 xols, destinada a establecer un astille- 
¡ ro para la construcción de pequeñas 
; embarcaciones con casco de acero; 

Resultando que ia petición se halla 
com prendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos, y el expedien
te ha sido tram iatdo con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 75 y demás 

| correspondientes del Reglamento para  
i su ejecución;
i Resultando que la petición h a  sido 

sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra;

Resultando que ia información ofi
cial ha sido favorable eü otorgamien
to de la concesión, proponiéndose con- 
dlcionés (par* que quede * sa to  la 

utilización de la playa por los pescado
res y el Ingeniero D irector del puer
to consigna en su inform e que éstos 
utilizan el resto de la playa no afec
tado por la concesión;

Considerando que no existe perjuicio 
para el in terés público en acceder a lo 
solicitado y con el establecim iento del 
astillero se beneficia la industria  de 
construcción naval;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carác ter oneroso, es
to es, su jeta  al pago de un canon,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección G eneral de Puertos y Sefia/- 
les M arítimas, ha resuelto acceder a 
fo solicitado con las condiciones si
guientes:

1.:i Se autoriza a don Tomás Ruiz 
de Ve lasco para ocupar una parcela 
en la playa del puerto de San Feliu 
de Guixols, definida en el proyecto y 

en (Vi plano do confrontación, para e sta 
blecer un artillero dedicado a la cons
trucción de embarcaciones menores.

2.a Las obras se ejecu tarán  con 
arreglo a.l proyecto aprobado, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don 
Luis Sainz Aguirre, con las modifica
ciones que se introduzcan en el re
planteo.

No podrá ser dedicado el terreno 
ocupado ni las edificaciones estableci
das en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para  los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obliga
do el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
norm al utilización.

3.a Se otorga esta concesión en 
precario, sin plazo lim itado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non de cincuenta céntim os por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
en ¡a Caja de la Comisión A dm inistra
tiva de Puertos a cargo directo del 
Estado, por trim estres adelantados y 
a pa rtir  de la  fecha límite señalada 
para el comienzo de las obras. Este 
canon será revisible y, por tanto , va
riable, por acuerdo de la  A dm inistra
ción.

5.a El concesionario re in teg raré  la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Tim bre y ele
vará la fianza depositada ail 5 por 100 
del im porte de las obras, en el plazo 
de un mes y antes del replanteo.

6.a Las obras com enzarán en  el pla
zo de tres meses y term inarán  en el 
de nueve meses, contados ambos p la 
zos a p a rtir  de la fecha de la p re
sente concesión. Si transcurrido el pla
zo necesario para  comenzar las obras 
no se hubiera dado principio a éstas, 
ni solicitado prórroga por él concesio
nario, se considerará, desde k*e©o, f
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sin más trámite, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

7.a Las obras serán replanteadas 
por ¡a Jefatura de Obra$ Públicas de 
Gerona, con el concurso del Ingenie
ro Director del puerto de San Felíu de 
Guixols; del resuitado se levantarán 
acta y plano, en los cuales se hará 
constar ¡a superficie ocupada, que se
rán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura la 
práctica del replanteo y a consignar 
en la Pagaduría de la misma e¡ im
porte de su presupuesto, en tiempo'y 
forma, de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to del Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia. El Jefe o In
geniero subalterno en quien delegue, 
con asistencia del Ingeniero Director 
del puerto de San Feliu de Guixols, 
procederá al oportuno reconocimiento 
final de las obras, levantándose acta 
en la que se hará constar si se han 
cumplido las condiciines do la con
cesión. Esta acta será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de Gerona y Di
rección facultativa del puerto de San 
Felíu de Guixols. siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
originen el replanteo, le inspección y 
el reconocimiento de las obras.

10. La declaración de caducidad 
llevará implícito el término del plazo 
de concesión, con extinción de la mis
ma, asi como de todos ios derechos 
del concesionario, haciéndose cargo la 
Jefatura de las obras e instalaciones. 
El concesionario queda obligado, en tal 
caso, a dejar ¿ibre el terreno, reti
rando las instalaciones y derribando 
las obras en el plazo que se le fije; en 
todo caso, quedaran a favor del Esta
do las obras que tengan el carácter 
de cimentaciones.

11. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, asi como también de
berá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de protección a la industria 
nacional y a lo que afecta a esta 
concesión dei vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo 
a lo consignado en las cláusulas de 
la concesión y disposiciones aplica, 
bles sobre la materia.

Lo que, de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1943. — El 

Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Gerona.

Autorizando a don Ricardo Balbín 
Barro para ocupar una parcela en 
la zona de servicio del puerto del 
Musel, destinada a levantar un edi
ficio dedicado a almacén de víveres. 
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Ovie
do, a petición de don Ricardo Balbín 
Barro, para obtener la autorización 
necesaria para ocupar una parcela en 
la zona de servicio del puerto del Mu- 
sel, para levantar un edificio dedica
do a almacén de víveres;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio en acceder a lo 
solicitado y autorizar la ejecución de 
las obras, que son ampliación de las 
de otra concesión perteneciente al 
mismo titular;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio^ de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se concede autorización a don 
Ricardo Balbín Barro para ocupar, 
dentro de la zona de servicio del puer
to del Musel, una parcela de 206,25 
metros cuadrados, situada detrás del 
edificio construido con arreglo a con
cesión otorgada en 17 de junio de 1910 
a favor de don Laureano Alvarez Mar
co y que fué transferida, con fecha 17 
de julio de 1940, al citado don Ricar
do Balbín Barro, destinándose dicha 
parcela a la construcción, en parte de 
ella, de un almacén de víveres y a 
ser cerrado el resto con muros de cer
ca, para formar un patio anejo a este 
almacén y al edificio ya existente ob
jeto de U mencionada concesión an
terior. El terreno o parcela cuya ocu
pación se concede estará delimitado 
por un trapecio rectangular, con su 
base mayor, de 16 metros de longitud, 
situada en la línea de la fachada pos
terior del referido edificio actual; la 
bese menor, distante 15 metros de la 
primera, tiene una longitud de 11,50 
metros, y *1 lado perpendicular a di
cta* bases está en prolpnga^:>n de la

línea correspondiente al costado nor
te del edificio, ya varias veces citado.

2.a La construcción del almacén de 
víveres y demás obras a realizar en 
la parcela concedida se ajustarán al 
proyecto presentado con la pedición, 
suscrito en noviembre de 1941 por el 
Ingeniero de Caminos don Juan Gon
zález Villamil, salvo las modificacio
nes que resulten como consecuencia 
del cambio de superficie impuesto en 
la condición anterior, las que puedan 
introducirse con ocasión del replan
teo y las de simple detalle que duran
te la construcción sean autorizadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
acuerdo con la Dirección Facultativa 
del Puerto de Gijón-Musel.

3.a Antes de dar comienzo a las 
obras, el concesionario desplazará la 
línea de conducción de energía eléctri
ca al faro de Cabo Torres, trasladán
dola fuera de la parcela concedida, 
a la calle donde da la fachada coin
cidente con la base menor de la mis
ma. Esta operación se realizará de 
manera que sólo momentáneamente 
se interrumpa el funcionamiento de 
la línea a las horas y en las circuns
tancias que el servicio del faro lo 
permitan. Será dirigida por el per
sonal de la Jefatura de Obras Públi
cas que ésta designe, el cual señala
rá el nuevo trazado en la longitud que 
considere conveniente, dictará las mo
dalidades e instrucciones a que han 
de ajustarse los trabajos y las con
diciones de la línea, podrá disponer 
la adquisición y empleo, con cargo al 
concesionario, de los materiales y ele
mentos nuevos que juzgue precisos y 
tendrá facultad para seleccionar y 
designar discrecionalmente el capataz 
o encargado y de los obreros que in
tervengan en la ejecución material del 
desplazamiento.

4 a Se dará comienzo a las obras 
dentro del plazo de tres meses y que
darán terminadas en el de un año, 
contados ambos desde la fecha en que 
se comunique al peticionario es'ta con
cesión.

5.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas o ingeniero en quien delegue, 
con el concurso de la Dirección fa
cultativa del puerto de Gijón-Musel, 
y del resultado de la operación se 
levantará acta y piano, los cuales 
habrán de ser sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras públicas la prác
tica del replanteo y a consignar su 
importe en la Pagaduría de aquélla, 
en tiempo y forma que permitan rea
lizar dicha operación dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

6.a Terminadas éstas, el concesio
nario lo comunicará a la Jefatura de 
O taaa PflbGBeaa, a  fin de que la  m is.
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ma proceda a efectuar, con el con
curso de la Dirección Facultativa del 
puerto Gijón-Musel, el reconocimien
to de las construidas, consignándose el 
resultado en acta que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7-a Las obras se realizarán y que
darán bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de. Obras Públicas de 
la Dirección Facultativa del puerto de 
G-ijón-Musel; comprometiéndose el 
concesionario a conservarlas en buen 
estado y a no destinarlas, así como 
tampoco el terreno que se le permite 
ocupar, a otro uso distinto del espe
cificado en esta concesión, salvo que 
obtuviese para ello la previa autori
zación competente.

8.a Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspec
ción de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

9.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras, no se 
hubieran empezado éstas ni solicitado 
prórroga, se considerará desde luego 
y sin más trámites, anulada la con
cesión. quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

10. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
del Timbre y el concesionario elevará 
la fianza depositada al 5 por 100 del 
importe del presupuesto cle las obras, 
en el plazo de Un mes y antes del re
planteo.

11. El concesionario abonará el 
canon de una peseta por año y metro 
cuadrado de superficie ocupada, efec
tuando su ingreso en la Caja de la 
Junta de Obras del Puerto de Gijón. 
Musel y por anualidades adelantadas. 
Este «anón será revisadle y, por tan
to, variable, por acuerdo de la Admi
nistración.

12. Se otorga esta concesión sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, en precario, 
sin plazo limitado y con arreglo al 
artículo 42 de la vigente Ley de Puer
tos, quedando sujeta a lo previsto en 
el artículo 47 de la misma.

13. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas a accidentes del traba
jo, seguro de vejez, subsidio fam iliar 
y d£más de carácter social, así como 
al cumplimiento de las Leyes de Pro
tección a la Industria Nacional y a lo 
que sea aplicable del Reglamento de 
Costas y Fronteras.

14. La fa lta de cumplimiento por 
parte deí concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad y, llegado este ca
so, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Lo que digo, a V. S. para su cono
cimiento. el del interesado f  demás

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1 9 4 3 El D i

rector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Oviedo.

Autorizando a don Gaspar Massó Gar
cía, Gerente de la Sociedad Massó 
Hermanos} para ocupar terrenos en 
la zona, marí timo-terrestre de la ría 
de Vigo para ampliar sus fábricas. 
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra, a instancia de la represen ra
ción de la Entidad Massó Hermanos, 
Sociedad Anónima, para obtener la 
autorización necesaria para ocupar 
terrenos en la zona maritimo-terrestre 
de la ría de Vigo, con destino a la 
ampliación de fábricas de conservas;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido asimismo favorable ai otorga
miento de la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide 
y con las obras que se pretende e je
cutar se benefician las industrias de
rivadas de la pesca;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter 'oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un* canon, 

Este Ministerio, de acuerdó con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Gaspar Mas
só García, como Gerente de la So
ciedad Massó Hermanos, S. A., para 
ocupar terrenos de la zona maritimo- 
terrestre de la ría de Vigo, en el tér
mino municipal de Cangas, con obje
to de ampliar las fábricas de conser
vas de pescado que tiene establecidas 
en Salgueirón y Punta Balea, de d i
cho término municipal de Cangas.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a este expediente y está suscrito en 
Pontevedra en 25 de junio de 1940 
por el Ingeniero de Caminos don En
rique Picó, no pudiendo ser destinado 
el terreno concedido, ni lo que en él 
se edifique, a usos distintos de aque
llos para los que se concede, ̂ sin la 
tramitación del oportuno expediente, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado.

3.a Esta concesión se otorga a tí
tulo precario, sin- plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

4 * El concesionario abonará el ca
non de cincuenta céntimos por año y

metro cuadrado de superficie ocupa
da, por semestres adelantados, en la 
Caja de la Comisión Administrativa 
de Puertos a cargo directo del Esta
do, y a partiri de la fecha en que se 
practique el replanteo de las obras.

] Este canon será revisable y, por lo 
tanto, variable por acuerdo de la Ad- 

i ministración, quedando obligado el 
concesionario al pago de los arbitrios 
establecidos o que se establezcan en 
el puerto de Cangas, como si las ope
raciones se verificasen por sus mue
lles y rampas, así como al pago de 
los arbitrios establecidos o que se es-* 
tablezcan sobre la pesca.

5.a E¡ concesionario, en el plazo de 
un. mes, a partir de la fecha de la 
concesión y, en todo caso, antes del 
replanteo, elevará al cinco por ciento 
del importe de .as obras la fianza de- 

j pos: La da y reintegrará esta concesión 
i con arreglo a lo dispuesto en lá vigente 
i Ley del- Timbre. Dicha fianza será de
vuelta al concesionario una vez apro- 

| bada el acta de recepción de las obras, 
i 6.1 Las obras serán replanteadas 
¡ por el Ingeniero Jefe de Obras Públi- 
! cas de la provincia o Ingeniero sub- 
1 alterno en quien delegue, con inter

vención de la Dirección facultativa 
del puerto de Vigo y con asistencia del 
concesionario, levantándose- acta y 
plano del resultado, en cuyos docu
mentos se hará constar la superficie 
del terreno concedido. Este acta y pla
no se someterán a la aprobación de 
la Superioridad, quedando obligado el 
concesionario a solicitar de la Jefatu
ra de Obras Públicas la práctica del 
replanteo^ y a consignar €1 importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
Jefatura de Obras Públicas en tiem. 

4po y forma de modo que pueda ve
rificarse .el replanteo dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de un año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente con
cesión.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia, para que por éste, o. 
Ingeniero subalterno en quien delegue, 
se proceda al reconocimiento final, 
con intervención de la Dirección fa 
cultativa del puerto de Vigo, exten
diéndose acta de su recepción, que se
rá sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de 
i a Dirección facultativa del puerto de 
Vigo.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por e¡ replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obres se
rán de cuenta del concesionario..
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11. Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no se 
hubieran empezado éstas, ni solicita
do prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego, y sin más 
trámite, anulada la concesión, que
dando a ¡favor del Estado la fianza 
depositada.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y 
accidentes del trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so
cial, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Protección a la Industria Nacional 
y a lo que afecta a esta concesión del 
Reglamento de Costas y Fronteras y, 
por último, a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario- de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de esta concesión y' llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las- disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, e¡ de la Sociedad inte
resada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1943. — El 

Director general, José Delgado..
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Pontevedra.

Autorizando a doña Teresa Gatell 
para ocupar una parcela en la p la
ya de Sabanell y construir dos na
ves cubiertas, un cercado y una ca
seta, dedicados a astillero.
Visto el expediente incoado por la, 

Jefatura de Obras Públicas de Gero
na, a petición de doña Teresa Gatell 
para obtener la autorización necesa
ria para establecer un astillero en la 
playa de Sabanell, del término de 
Blanes:

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley oe Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo ’75 y de
más correspondientes del Reglamento 
para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y ]a información oficial ha 
sido también favorable al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que se solicita;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un cr.non, 

Este Ministerio, de acuerdo con lá 
Dirección General de Puertee 3  .

ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo que se solicita, con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a doña Teresa Ga
tell, viuda de Burell, para ocupar una 
parcela cíe cien metros por cuarenta 
en la playa de Sabanell, del término 
de Blanes, para construir dos naves 
cubiertas, un cercado y una caseta y 
establecer en ellos un astillero para 
la construcción y reparación de em
barcaciones menores. \

2.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto aprobado, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don 
Jenaro Miilet Maristany, con las mo
dificaciones que se introduzcan en el 
replanteo.

No podrá ser dedicado el terreno 
ocupado ni las obras establecidas en 
él a fines ni usos distintos a los au
torizados quedando obligado el con
cesionario a conservar las obras en 
buen, espado y condiciones de normal 
utilización.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con sujeción a lo dis
puesto en el/artículo 47 de. la vigente 
Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un 
canon de cincuenta céntimos (0,50 pe
setas' pór año y metro cuadrado de 
superficie ocupada, en la Caja de la 
Comisión Administrativa de Puertos 
a cargo directo del Estado, por trimes
tres adelantados y a partir de la fe
cha límite señalada para el comienzo 
de las obras.

Este canon será revisable y, por tan
to, variable por acuerdo de la Admi
nistración.

5-a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
enf la vigente Ley del Timbre y ele
vará la fianza depositada al cinco por 
ciento (5 por 100) del importe de 1 es 
obras, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

6.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de nueve meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la pre
sente concesión.

Si transcurrido el plazo necesario 
para comenzar las obras no se hubie
ran dado principio a éstas, ni solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más 
trámite, anulada la concesión, quedan
do a favor d31 Estado la fianza depo
sitada.

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Gerona, con el concurso dea Ingenie
ro Director del Puerto de Blanes; del 
resultado se levantarán acta y plano, 
en los cuales) se hará constar la super
ficie ocupada, que serán sometidos a

de aa.Supeiriprjdadi,

El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura la práctica del 
replanteo y a consignar en la Paga
duría de la misma el importe de su 
presupuesto, en tiempo y forma, de 
modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo señalado para co
menzar las obras.

3.a Terminadas) las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia.

El Jefe o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con asistencia del in
geniero Director del Puerto de Blanes, 
procederá al oportuno reconocimiento 
final de las. obras, levantándose acta 
en ¡a que so hará constar si se han 
cumplido las condiciones de la conce
sión.

Este acta será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Gerona y Dirección 
facultativa del puerto de Blanes, sien
do de cuenta del concesionario todos 
los gastos que originen el replanteo, la 
inspección y el reconocimiento de ¡-as 
obras.

10. La declaración de caducidad lle
vará implícito ed término del plazo de 
concesión, con extinción de la misma, 
así como de todos los derechos del 
concesionario, haciéndose cargo la Je
fatura de ias obras e instalaciones. El 
concesionario queda obligado, en tal 
caso, a dejar libre el terreno, retiran
do las instalaciones y derribando las 
obras en el plazo que se le fije; en 
todo caso, quedarán a favor den Esta
do las obras que tengan el carácter de 
cimentaciones.

11. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato de tra
bajo, accidentes dea mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, así como también debe
rá dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Protección a la Industria 
Nacional y a lo que afecta a esta con
cesión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad y, llegado 
este caso, se procederá con arregüo a 
lo consignado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. g- Para su 
conocimiento, el de la interesada' y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de junio de T9'4(3.—El Di- 

reotor general, José Delgado.
Sr. ingeniero Jefe dé Obras Públicas.

]  de Gerona.




